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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- - S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q.‘ D; G.) y 
gos augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud- * • / .  :
<-< S. M. e l  Rey salió.de Zaragozaiayer por la 
Diánana, habiendó llegado ¿'Alhema á la üna 
y, inedia de la tarde sin novedad en su impor-

MINISTERIO DE LA GÜERRA. ‘
N úm . 43,-~Gircular.

- * E£áno. 8 r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Estado Mayor del .Ejército y 
Plazas lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co- 
münícáción dé Y. E. de dé Julio en que ccusulta

si la Real orden de 5 de Mayo ultimo, que aetermi- 
na la manera de formar los expedientes para la de
claración de exención del retiró por edad, es cofias 
prensiva á los que se hallan ya retirados por efecto 
de la Real orden dé 8 de Julio dé 1863, y á los que 
esperan, bien sea en situación de reemplazo ó en 
sus destinos, el plazo señalado en la de 15 de Julio 
dqfe mismo año y 41 del actual; y S. M., consideran- 
detpie ni el espirité ni letra de la Real órden de 5 
dé Mayo da lugar A%Cerpretacidnr alguna , ha tenido 
á bien resolver que se tome en el sentido literal que 
la misma expresa)‘quedando stn^éurso las instancias 
eu solicitud de vuelta al servicio que promuevan los 
qúéie hallen reirádos ó en expeotácion, como com
prendidos en cualquiera de los casos que expresa la 
disposición 3 /  de Ja ya citada Real órden de 5 dé 
Mayo.» -nih-:

" Dé la de S. Mi , comunicada pót* dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de Agosto de 4864. ’ ¿ —

 ̂ ^  E l  S u b s e c r e t a r io

r : JOAQUIN JO V EU Á R .
Señor.....

Núm. Circular.

Exorno. Sr.: JEl Sr. Ministro de la  Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de un escri
to del Director general de Artillería, fecha 2 de Ju
nio último* cqp^ultandp acerca de la interpretación 
dada por>la Intervención general militar á la Real 
órdende 4.Q de Diciembre del año último con moti
vo de haber hecéo baja de 540 rs. 3 eénts. reclama
dos por devengos atrasados de premios de con&tan- 
cia del tercer regimiento montado de dicha arma; 
S. M., enterada y de acuerdo con el parecer de esas 
Oficinas centrales, se ha servido resolver que se consi
deren como obligaciones corrientes, tanto oon respecto 
á dicha arma.cómo ó las demás del;Ejército, los abo
nos de premios de constancia y las reclamaciones que 
bengan -que hacer los cuerpos, siempre que emanen 
de concesión de relief ó de expedición de cédulas y 
diplojma& de dichos premios.» é
. , De Rediérdén, comunicada por dicho Sr. Minis-

lrw níarl/\ 1/ ..I? wariA fin / i a t i a m f ^  v̂tA/»

tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

JOAQUIN JOVELLÁR.
Señor.....

Núm . 4 .— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado de la comuni
cación que el antecesor de V. E. dirigió á esté Minis-1 
terio en 5 de Diciembre último manifestando la con
veniencia de reformar el art. 4.° de la Real órden de 
27 de Setiembre de 1854, relativo ai distintivo que 
deben usar los que, siendo destinados á cualquiera j 
de los ejércitos de Ultramar con el empleo inmedia
to, regresanúntes d$l tiempo prefijado en las disposi- ; 
ciones vigentes; y S. M., considerando impropio y 1 
Contrario á la disciplina el que los Jefes y Oficiales 
de que se trata usen del distintivo de un empleo que 
recibieron con determinadas condiciones que no han 
llegado á cumplir; considerando asimismo que la con
cesión de grados en tiempo de paz está prohibida, y

----------------------  ---------- — - -  ■■ . , l - j J ! . . . ; ... lT-IU

que á los procedentes de Ultramar no se les podría 
autorizar sin derogar una medida general. qae.de to
dos modos no les es ventajosa, porque tales grados 
no tienen antigüedad, ni pueden evitar qúeTée Jes 
otorgue por recompensa de mérito de guerrá el mis
mo cuya insignia llevan; conforme&. M. cpi^ lp. in
formado por la Junta c^ASRltlyatdeiG n^any.& ^^n  
de Guerra y Marina del Consejo de foiad^,<bdítem^o 
á bien derogar el citado árt. 4.p de lárRéal 
27 de Setiembre de 1854, y. determinar4 ij-iié. ;lo 
sucesivo los Jefes y Oficiales qneregcesejn^4M•Qé^q.r- 
sitos de Ultramar sin haber cumplido eLtiempo^re- 
fijado en las disposiciones vigentes, no tienen deue- 
eho al grado ni uso dé las insignias del emplee 
dbtuvieron al ser destinados á servir en aquellos do
r i o s . »  , : I

De Real prden^coinunieadaj m  éUeho^r.Mwxste®, 
lo traslado á Y. E. para m  conocimiento y eJéctos 
correspondientes. Dios gúairde a Y.; E. muchos años. 
Madrid. 30 de Agosto de 1864.

E|. Subsecretario, 
JOAQUINJOUutjLÁH.

Señor.....

NOTA. Las letras É.
•o,
M.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A -

Anuncios astronómicos que deben insertarse eri los calendarios de Málaga correspondientes al año de 1865.
POSICION GEOGRÁFICA DE MALAGA.

L atitu d .... 36# 43' 0" N.
Longitud..* 0b 7» 8SJ) al E* del Oteetivaiorio deSan Femando, 

que estáii á la cabeza de las columnas en que se dán las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, 
HORAS DE, TIEMPO. MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MALAGA EL AÑO 4 865.
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H4yRA!S DE TIEMPO MI5DIO CIVIL A lOUE SI v e ]RIFICAiN LAS FAS!US l)E LA L1

..■̂

EN MALAG A EL AlÑO 48(>5.

ENERO.

Día 4. Cdartocrecieníe á las 3 y 2íihihuto$dela tarde en Aries.
D;a 11. Luna llena á tas 10 y 42 mihutols de tá noche en Cáncer.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la madrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

Dia 2. Ckiarto creciente á las 42 y 54 minutos deja  noche en Táuro. 
ma 10. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la tarde en Leo.- '
Dja 18. Cuarto menguante á las 9 y 28 minutos de la noche en Sagitario.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la noche en Piscis.

MARZO,

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y un minutos del dia en Géminis.
Día 12. Luna llena á las 10 y 24 minutos de la mañana en Virgo.
Día 20. Cuarto menguante á las i l  y 18 mlñútos del diia en Capricornio.
Día 27. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Día 3. Cuarto creciente á la una y un níinúto de lamadrugada en Cáncer.
Día 11. Luna llena á las 4 y 10 minutos de la mañana en Libra.
Día 18. Cuarto menguante á las 41 y % minutos de la noche en Capricornio.
Día 25. Luna nueva á la una y 56 minutos de la tarde en Táuro.

MAYO.
Dia 2. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la tarde en Leo.
Día 4*0. Luna llena á las 8 y 5 minutos dé la noche en Escorpio.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 22 minutos de la mañana en Acuario.
Día 24. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 4 minutos de la mañana en Virgo.
Día 9. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la mañana en ¿Sagitario.
Día 16. Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la mañana en Piscis.
Día 23. Luna nueva á lás 7 y 39 minutos de la mañana en Cáncer.

; JULIQ.
Dia 1. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la madrugada en Libra.
D»a 8. Luna llena á las 8 y 9 minutos de la noche en Capricornio.
D¡a 15. Cuarto menguante á las 4 y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dfa 22. Luna nueva á las 6 y 12 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 51 minuto^ de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las 5 y 11 minutos de la mañana:en Acuario.**,.

¡a 13. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la noche en Táuro.
fa 21. Luna nfteva á las 6 y 59 minutos de la mañana en Leo.
la 29. Cuarto creciente á las 11 y 29 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en Piscis.
íu 1!’ ^ uart0 menguante á las 4 y 40 miqutos de la mañana en Géminis.
uia 19 . Luna nueva á las 10 y 28 minutos de la noche en Virgo.

*a 28. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la madrugada en Capricornio.
r  OCTUBRE.

iv* Luna ílena á las 10 y 14 minutos de la noche;en Aries. 
a Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la tarde en Cáncer.

Dia 19. Luna nueva á las 4 y 10 minutos de la tardecen Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 32 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna fiena á las 7 y 45 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 10. Cuarto menguante á las 5 y 28 minutos déla mañana en Leo.
Dia 18. Lqna nueva á las 40 y 42! minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 27 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguante á las 11 y 55 minutos de la noche en Virgo.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 27 minutos d$ la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos del dia en Aries.

ENTRADA I)EL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro¿
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis. r 
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Éstio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 dé Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo ála una y 49 minutos de la madrugada.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 10 y 29 minutos de la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 12 y 42 minutos de la noche.
El Invierno entra el diá 21 de Diciembre á las 6 y 33 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

ABRIL 11.
Eclipse parcial de Luna, visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 3 y«28 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 20 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 13 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa ■, en casi toda el Africa , en 

ási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
>olar Antartico.

El̂  to lde este eclipse será visible en una pequeña parte1 de Europa , en gran parte del Africa,
$,cá$i-foda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar
’olar Antárticp.

Valor dé la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
,1^2, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
, El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
i4 3 Y < |e  su vértice boreal h^ ia  Oriente (visión directa)., ,

El ultimo contacto de la sÓinbra con la Luna se verificárá en u n  punto del limbo de esta que
[isla 10* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

r ABRIL *4 Y 25.
, Eclipse tot^l de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 12 minutos 3 segundos, tiempo medio 

stróuómico de San 4 Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70° 22' 
10 , de San Fernando, y latitud 31 • 24' S.

( El.eclipse central principia en la tierra el día 25 á 0 horas (^'minutos 8 'se^inHos, tiernfjo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se hálía en la longifud dé 8#» 
42' al O. de San Fernando , y latitud 440 33' ^

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 minutos un segundo, .üénipiD 
medio astronómico de San Fernando/y en un lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
Fernando, y latitud 16° 40' S. , s ; /VC ^

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos ,2 fsí%qfid'ds,» 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo Ve sé halla éh la longitud dé ^  
2Ual E. de San Fernando, y latitud 14° 45' S. ^

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 14 minutos 7 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla éh  íá longitud de 24* 44'
ai E. de San Fernando, y latitud 4o 24' S.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la América meridional, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antár tico.

octubre 4. ::r:
Eclipse parcial de Lüná, visible én Málaga. t;
Principio del eclipse á las 9 y 21 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 22 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 1 í y 23 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa , é‘n cási toda él Asia /en'Ta‘parlé’occi- 

Jental de la Australia , en toda el Africa , en una pequeña parte de la Amérioa naeridionafi, en tól 
Qcéano Indio , en el Atlántico, en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Artice».

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en cási toda el Asia , en toda el Áfnx aV en 
la América meridional, en gran parte de lá septentrional, en el Océano Indio, en-el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luda.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de físta que
lista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
lista 18° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 19.

Eclipse anular de Sol, en parte visiblet como parcial, en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

ie San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 101* 39' al O. *de San 
Fernando, y latitud 35° 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 minutos 8 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146* 37' al 
0. de San Fernando, y latitud 47° 11'N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo me<H© 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 58° 21' al O. de San Feirnando, 
y latitud 23° 52 'N. ‘

El ecljpse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos , tiempo mu ¡dio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 56 ' al O. 
de San Fernando, y latitud 16° 5 0 'N. , .//

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medjo astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 17° 32' al O.* de San 
Fernando, y latitud 4o 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga son las siguientes: ?
Principio á las 4 y 7 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 47 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 20 minutos de la noche. .
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,528, tomando como unidad el diám etro  

del Sol. . ,  ,;*■<
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que düsta 453* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa, en parte del jkíc ica,T>en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Seno Mejicano,én 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte dél Pacifico.

  .........     , . a . ■„*>«> ...-i.. ss&háe¿±ái



CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la* Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento; sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Marcelino de Luna, como Presidente de la So
ciedad carbonera de Espiel y Belmez) demandante, 
representado por el Licenciado D. Simón Santos Le- 
r in , y de la otra mi Fiscal, á nombre de la A dm i
nistración, demandada, sobre subsistencia ó revoca
ción de la Real orden de 27 de Febrero de 4861, que 
aprobó el expediente de la mina Cabeza de Faca, de
clarando al propio tiempo que se considerase ejecu
toriada la nulidad decretada por el Gobernador de 
Córdoba con relación al expediente del registro Ho
norio.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta :
Que la concesión de la mina Santiago con sus 

pertenencias bajo el nombre de segundo , tercero y 
cuarto; en término de Belmez, provincia de Córdoba, 
se otorgó en 4843 á D. Manuel Rodríguez y compa
ñía, y que de todas eü^ hizo formal renuncia D. Pe- 
tlró  Sierra y ftutl, caüsaWbiente de aquel, en 2 de 
£néro de 1*849, siéndole admitida en el 4 , y man
dándose publicar eri el Boletín ofíáal de la provincia: 

Que en 43 de Mayo de 4 850 Mister Duncan Shaw 
denunció dicha miua con el nombre de Cabeza 
de Vac<j; y  justificado el abandono por más de 
trés años, se declaró su caducidad por decreto del 
Gobémador de 6 de Julio del mismo año; y en su 
consecuencia el interesado, en 4 de Agosto siguiente, 
presentó solicitud de registro de dos pertenencias 
gue después amplió á cuatro que permitía la ley: 

Que admitido el registro, hecha la designación, 
ádqüirida la mitad de los derechos en la mina por el 
Conde viudo de Torres-Cabrera, y dados al expe
diente ios trámites prevenidos, se mandó proceder á 
la demarcación, que tuvo efecto en 2 de Setiembre 
de 4,853, variando algún tanto la designación á fin 
de evitár un corto espacio que quedaba entre esta 
mina f  íá  ¡Rosalía, cuyo acto protestó en el mismo 
dia el representante de la Sociedad carbonera de Es- 
p iel y  Belmez interesada en el denuncio Honorio:

Que este denuncio fué hecho en 22 de Junio de 
£852 por Antonio Real, quien la cedió luego á dicha 
Sociedad; y en 26 de Julio de 1853 el Gobernador, 
prévio informe pericial y de conformidad con el dic- 
támendel.Consejo provincial, acordó, envista de ser 
unauifema las minas Honorio y  Cabeza de Faca, y 
M stfr príóridad de derecho al registrador de Cabeza 
de Faca, desestimar el denuncio Honorio, lo que 
produjo redamaciones y protestas por parte del re
presentante de Belmez y Espiel:

Que en 7 de Agosto de 1852 el representante men
cionado denunció con el nombre de Absalon segundo, 
tercero y  cuarto, .la mina ántes Santiago, que con 
cuatro pertenencias correspondió á D. Manuel Rodri- 
guez y compañía; pero e! Gobernador de la provin
cia, después de practicado el reconocimiento prelim i
nar y de oir los oportunos informes, atendiendo á 
que no existia terreno franco para la designación de 
la pertenencia por quedar comprendido en Cabeza 
áe Vaca¡ acordó no haber [lugar á la admisión de 
dste registro; de cuyo acuerdo apeló el representante 
de Belmez y Espiel para ante el Ministerio de F o- 
ihento:

Y  que remitidos al citado Ministerio los antece
dentes, y oido el parecer de la Junta superior facul
tativa de Minería y de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, recayó la Real orden 
de 2 t de Febrero de 4861, por la que se aprobó el 
espediente Cabeza de Faca, declarando al propio 
tiémpo que se considerase ejecutoriada la nuliaad 
decretada por el Gobernador de Córdoba con relación 
al expediente del denuncio Horiorio :

Vista la demanda que contra la precedente Real 
órden presentó ante el Consejo de Estado el Presiden
te de la Sociedad carbonífera titulada de Belmez y 
Éspiel, representado por el Licenciado D. Simón San
tos Lerin, con la solicitud de que se deje sin efecto 
en la parte relativa á la nulidad decretada por el Go
bernador de Córdoba con relación al expediente de 
la mina Honorio, y se anule el decreto de desesti
mación de dicho denuncio dado por el mismo Go
bernador :

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
absolución de la demanda v la confirmación de la 
Real órden por ella reclamada:

Vistos los artículos 8.° y 55 del reglamento de mi
nas de 34 de Julio de 1849:

Considerando q u e , según los informes de los In
genieros y el resultado del expediente, la mina de
nunciada en 4 850 por Mister Duncan Shaw con el 
nombre de Cabeza de Vaca , era conocida con este 
nombre lo mismo que con el de Santiago, con el cual 
la designó también dos años después Antonio Real, 
dábdete el nombre de Honorio en su denuncio de 22 
de Junio de 1852:

Considerando que, siendo una sola la mina Cabe
za d& Vaca y  la Honorio, y  sus tres pertenencias 
désígnadas con los nombres de Ábsalon segundo, ter
cero y cuarto, es incuestionable que por la prioridad 
en  e| denuncio correspondía la concesión a Mister 
Dünean Shaw ó sus causahabientes:

Considerando que el art. 55 del reglamento de 
minas de 4849 únicamente exige, que se cite para la

demarcación á los interesados en la mina demarca- 
ble y á los dueños de las colindantes, y que no te
niendo ninguna de estas la Sociedad demandante, no 
se faltó á lo dispuesto omitiendo su citación, ni pue
de fundar en esta circunstancia reclamación alguna: 

Considerando que, aun .concediendo á la instancia 
ó protesta formulada por la Sociedad en 14 de Agos
to de 1853 el mismo valor que á la reclamación que 
en su caso y en el término de 30 dias debió elevar 
al Ministerio, la declaración hecha en la Real órden 
respecto de la nulidad del expediente Honorio equi
vale á una confirmación de la providencia del Go
bernador de Córdoba, la cual era además inevitable 
desde el momento en que se aprobó el expediente de 
concesión de la mina Cabeza de Vaca ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. José Caveda, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel Sánchez Silva, D. Anterode Echar- 
r i , el Marqués de San Gil; D. Lorenzo Nicolás Quin
tana y D. Pedro Sabau,

Vengo en confirmar la Real órden de 27 de Fe
brero de 4861.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Jqnio de ná|Í 
ochocientos sesenta y .cuatro. — Está rubricado dé lji 
Real m qno.=E l Presidente del Consejó de Ministros, 
Alejandro Mom»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado; hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se.una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se insérte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de .Setiembre de 
i 86 i , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de primera instancia dé Bel monte y él 
del distrito del Congreso de esta corte acerca del conoci
miento de las diligencias de apremio que se siguep pqra 
la venta de bienes de D. Alejandro A lonso, y su acumu
lación al juicio de concurso del mismo.

Resultando que por láudo de amigables componedo
res se pondenó á D. Tomás Blanco, D. Francisco López y 
D. Alejandro Alonso á que entregasen á D. Silverio Mar
tin y hermanos la suma de 4 0.000 rs. y las costas:

Resultando que en 4 1 <je Setiembre de 1 863 pidió el 
D. Silverio en uno de los Juzgados de Madrid que se re
quiriese á aquellos al pago de la expresada suma, y si no 
lo verificaban en el acto, se procediera al embargo y de
pósito de sus bienes:

Resultando que estimado así fueron embargados los 
bienes de Blanco y de Alonso , verificándose déspues la 
tasación de los de este, cuya venta se decretó por auto 
de L° de Marzo , habiéndose señalado para la subasta el 
dia 42 de A bril:

Resultando que en 8 del mismo mes el D. Alejandró 
Alonso se presentó en concurso voluntario ante el Juez 
de Belmonte, pidiendo en un ofrosi que se acumularan 
al juicio universal las diligencias de apremio que se se
guían contra el mismo á instancia de D. Silverio Martin, 
y que ge oficiara al Juez de Madrid , que de ellas conocía, 
á fin de que las remitiera :

Resultando que por auto del mismo dia se declaró en 
concurso al D. Alejandro y se decretó la acumulación so 
licitada :

Resultando que el Juez de Madrid , prévia audiencia 
de D. Silverio Martin , se negó á desprenderse del cono
cimiento de las diligencias que ante él pendían , fundán
dose en que por estar terminado el juicio de amigables 
componedores no procedía la acumulación, la cual, se
gún el art. 523 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, solo tie
ne lugar respecto de los pleitos ejecutivos que se siguen 
contra el deudor , pero no de las diligencias dirigidas al 
cumplimiento de una ejecutoria ;

Y resultando que el Juez de Belmonte insistió en la 
inhibitoria propuesta y acumulación decretada exponien
do que, según las sentencias de este Tribunal Supremo de 
21 de Febrero y 24 de Diciembre de 4 861, el Juez de un 
concurso es competente para disponer lo que proceda 
relativamente á las reclamaciones contra los bienes con 
cursados por las responsabilidades pecuniarias á que estén 
afectos, y que el juicio ejecutivo no se termina con la 
sentencia de remate, sino que son parte de él los trámi
tes que siguen hasta realizarse el pago , y por tanto las 
diligencias de apremio se deben acumular también á los 
juicios universales, lo mismo que los pleitos ejecutivos: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec. 
Considerando que, según el art. 523 de la ley de En

juiciamiento civil, son acumulables al juicio universal de 
acreedores los pleitos ejecutivos que se estén siguiendo 
contra el concursado :

Considerando que en el caso actual no se trata de 
pleito ejecutivo pendiente, sino de las diligencias necesa
rias para el cumplimiento de una sentencia ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de dichas diligencias corresponde al Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, y que no há lugar á acumular las mismas al juicio 
de concurso de D. Alejandro Alonso. Devuélvanse sus 
actuaciones al referido Juez , y las suyas ai de Belmonte 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=»Sebas- 
tian González Nandin.= Manuel García de la G otera.» 
Juan María Biec.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Setiembre de 4 864.*=Gregorio Camilo 
García.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 76.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas p o r  esta Dirección general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
p or  ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 en adelante, las cuales se remiten á la de la 
Veuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  4 00, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859.

Húmero Provincias 

de órden. de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital Intereses 
nominal de las del semestre 
inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE SETIEMBRE DE 4860.

9346 Huelva.................. Patronato de García Salgueiro de
Ayamonte....................... T................ 45,57 1.519 4 2,73

MES DE ENERO DE 4 863.

9347 Burgos................... Hospital de Villambistia................... 396,02 13.200,67 175,76
9348 íd e m ..................... Idem de Frias....................................... 237,28 7.909,34 108,86
9319 Idem...................... Obra pia de huérfanas de Quinta-

nilla.................................................... 25,09 836,34 12,30
9320 'Idem ...................... Beneficencia de Nuestra Señora de

Palencia........................................... ? 286,26 ' 9.542 136,46
9324 Coruña.................. Hospital de San Lázaro de Muros... 34,54 4.151,33 15,89
9322 Idem.......... ........... Obra pia de Alonso Mancebo, de

* Puentedeume.................................... 405,13 3.504,33 46,04
9323 Idem...................... Idem de Noguerido de Puente

deume................................................ 452,54 5.084,65 66,84
9324 Idem...................... Gran hospital de Santiago.......... .. 380,4 2 4 2.670,66 469,62
9325 Salamanca............ Colegio de la Caridad de Salamanca.* 585,07 19.502,32 246,46
9326 Toledo................... Beneficencia provincial de T oledo .. 40 4.333,33 46,65
9327 Idem...................... Idem municipal de T oledo.............. 33,98 1.132,66 44,45
9328 Idem....................... Idem municipal de Mascaraque.. . . 50,91 1.697 21,61
9329 Zaragoza ............... Hospital de Calatayud....................... 99,87 3.328,99 45,67

MES DE FEBRERO.

9330 Búrgos............... Obra pia de huérfanas de Santa Ola»
lia de Bureba.................................. 9,97 332,34 3,41

9331 Idem...................... Hospital de Barrantes de Búrgos.. . 200,57 6.685,67 68,43
9332 Coruña.. . .  . . . . . Grari hospital de Santiago............. 249,23 7.307,66 75,07
9333 Córdoba................ Casa expósitos de Lucena.................. 25,35 845 8,72
9334 Idem...................... Hospital de Jesús Nazareno de Baena 275,77 9.492,34 406,50
9335 Idem . .............. .. Fundación de Alonso Sánchez Gae-

tá, eri dos Torres.............................. 92,65 3.088,34 33,85
9330 Salamanca., Colegio de la caridad de Salamanca. 452,63 5,087,66 58,49

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie- 

^es.

Capital
nomiáSt
inscripciones.

Intereses 
JÉil semestre 

corriente.

9337 Salamanca... . . . . Hospital de Béjar................................ 648,86 20.628,66 229,36
9338 Idem......... .. Idem de la Santísima Trinidad de Y ¡<: ....

Salapcianca......................................... 2M,42 7.380",66 87,.J4
9339 Toledo............. Beneficencia provincial d« Toledo.. 140 3.666,66 38-Í7
9340 Idem .......... .......... Hospital de la Misericordia de To

ledo ......................... ........................... 452,90 5.096,61 53,61
9344 Idein .. .  ............... Inclusa de Madrid................................ -84,94 29,55
9342 Zaragoza.. . . . . . . Hospital de Calatayud.................. 487,16 6.238^66 68,84

MES DE MARZO.

9343 Búrgos................... Cofradía de Santa Cecilia de Arcos.. .132,32 4.4(0,67 43,91
9344 Id e m ................ Obra pia de D. Pedro Fernandez.. . 6,67 222,34 4,30
9345 Idem.. . . . . . . . . . Beneficencia de Peñafiel.................... 99,48 3.346 30,25 1
9346 Idem...................... Hospital de Villafranca Montes de

Oca...................................................... 63,74 2.423,67 49,03
9347 Idem. . . . . . . . . . . Obra pia de D. Francisco Murga, en

Castil de Peones.............................. 43,78 459,34 4,45
9348 Idem. , . .  . . . . . . . Hospital de Santa María del Campo. 23,71 7,86 i
|349 Id em . .. . . . . .  . . . Idem Re Villambistia.............Y’Y . . £3 M 4,32
9350 Idem. . . . . . . jdem de Dimillos,Junto á Sa^amon. 44,36 4 7 8Ü 4,H6
9351 Idem .. . . . . *.V,Y. Idem qé San Juan de Búrgoé. Y. . . . 441,48 3.74 6 35,44
9<152 Idem............ . . Y . . Hospicfe de Barrantes.........Y .V Y ... ; 30,63 4.024 B,30
9353 Idem. ______ . . . . IJqspilp de Pedro Ruiz deBrSiiesCa. 1.080^49 36 016,31 040,82
9354 Idem___ . . . í| | p  m fr ia s .......................Y . . . . . . 213*09 7.^03 y ; 67,28
9355 Córdoba. . .'. / .  . '. Idem dé filia  de Aguilar.. .  Y . . . . . . 4 4 5 £ t 3.848,67 34,33
9356 Idem.................. Idem de San Antonio de Velalcazar. 4 4,04 468 4,14
9357 Salamanca........ Idem de Gomecello......................... 106,4# u m9358 Toledo................... Casa de expósitos de T oledo,. . . . . , . 136,45 4.548,33 13,4,9
9359 Idem.............. .. Beneficencia provincial de Toledo., 84 2.8 00 25,97
9360 Idem............ .......... Real casa de Caridad de Toledo... 38,23 4.274,53 9,95
9564 I d e m . . ........ Cofradía de fe Caridad de Toledo . . 404,93 3.397,67 m M
9 3 ^ Weqi....................... Hospital de dementes de Toledo.. . . 203,86 6.795,33 59,76
9363 Id em ... .Y. Idem d 5 ¿iátérnicíád dfe Toledo . . . . . u m * 5.662,66 46,54

M^S DE ABRIL.

9364 Búrgos. . . . . . . . . . Hospital de San Juan de Burgos.. . . 82,74 1758 16,32
9365 Idem— ............... Idem de Roa. ___ . . . . . . 20^7 675,67 1,27
9366 Córdoba___ . . . . . ídem fie Caridad dé ........ 40,83 4.061,67 7,4 i
936t ídein.. . . ’. . .  . . Y . idfeín ae Jesús Nazarérió de Baqna.. 126,66 4.222 29,33
0368 Idem. ........... Idem de Caridad de Álmodóvar.. . . 47,78 1.592,67 9,50
9369 Idem. ................... Idem d.e San Jqan de Dios de Buja-

l a n c e . . . . . . . . . .  . . .  Y . . . 44,68 489,33 2,96
9370 ídein. . . . . . . . ___ Iaém de San Sebastian de Palma del

49,84 4.664,35 9,94
937.1
9372

Salamanca . . . . . .
T o l e d o . . . . . . . . . .

Idem de Sqt9$eri*ano, . ........................
Idem del Rey, dé Toledo__________

, 10,07 
2.24,6,39

m M
73.879.67

8,54

9373 Idéíri........ ... Idein dé San Diego dé Ajofrin........... 175,80 45.860 83,15
9374 Idem.................. Idem 4e  Sonsaca . . . . . . . . . . . . . . . . . 464,90 5.496,67 30,72
9375 Idem....................... Beneficencia provincial de Toledo.. 47,42 589,66 3,82
9376 ídem. . . . . . . . .  Y . . Hospital ael Real de Sán Yacente. . . .8,-48 282,66 4,46

MES DE MAYO.

9377 Burgos___ . . . . . . Hospital de O rón ................................ 24,(8 846
9378 Córdoba................ Obra pia fundada por D. Antonio

Sánchez en Pedrpche.................Y. 7,64 254,67 0,96
9379 Hospital de Santiago de Cuénea , . . . 70,48 2.349,33 6,47
9380 Idem............ .. Méinoria de D. Diego Tam éjo en el

Cabildo de Sacerdotes de Santa
Catalina de Cuenca.......................... 54,90 4.830 7,10

9381 Salamanca.. .  . . . Hc|pR¿d de Sfinto Domingo de Lagu-
hifla.. . . . . . . . . . . . .  Y*. I Y .. Y. Y . 49,14 4.638 4,44 ,

9382 Zaragoza............... Idem de Calatayud.............................. 26,30 876,66 2,95

MES DE JUNIO.

9383 Búrgos................... Hospital de San Juan de Búrgos 464,38 5.479,34 8,09
9184 - Idem.................... * Idem de Frias. . . . .  f .......................... 53,87 4.795,68 4,55
9385 Idem........  . . . . . . Obra pia de Doña María Arroyuelo

en Posa.................................... 12,50 446,67 0,30
9386 Idem....................... Hospital de Santa María del Campo. 16,65 m 5 ^ 0,27
9387 Idem....................... Idein del Emperador , de Búrgos . . . 429,54 4.318 3,38
9388 Idem de Villafranca Montes de Oca. 457,59 5.253 7,48
9389 Idem....................... Hospicio de Búrgos.............................. 40,03 331,33 0,68
9390 Idem................ .. Hospital de la Concepción de Búrgos 412,35 3.745 0,30
9391 Idem................ . Obra pia de Santa María del Campo

de huérfanas, que fundó D. Juan
Aparicio...................................... . . 7,50 250 0,42

9392 Idem............ .. Idem de huérfanas fundada por
D. Pedro Aparicio en Santa María
del Campo.................. ....................... 7,36 245,33 0,14

9393 Idem...................... Beneficencia de A rcos..................... .. 22,28 742,67 0,¿0
9394 Idem....................... Hospital de Miranda de Ebro............ 299,48 9.982,67 7,38
9395 Idem ..................... Obra pia de Alarcon........................... 54,96 4.832 0,90
9396 Idem....................... Idem de D. Bernabé Santos........... 5,03 467,67 0,0o
9397 Idem....................... Idem de huérfanas de D. Gonzalo

Hermoso........................................ 47,49 583 0,28
9398 Córdoba.......... .. Expósitos de Lucena....................... 29,62 987,84 1,13
9399 Id em ...................... Hospital de Jesús Nazareno de Cór

doba.....................\ ........... ................ 259,73 8.657,67 42,45
9400 Idem............ .......... Idem de San Juan de Dios de Lucena 8,60 286,67 0,23
9401 Idem....................... Obra pia de las varas del Palio de

Bujalance...........f...................... 36,56 í.248,67 2,06
9402 Idem....................... Hospital de la Virgen de Gracia <je

A 1 tai An/v\T«\t>
583,03 49.434,34 24,57

9403 Toledo. . . . . . . . . .
Aioioaovar ..................................

Idem del Rey, de Toledo ............. . 84,94 $.834,34 4,39
1404 Idem....................... Beneficencia provincial de T oledo.. 15,50 516,65 0,93

INSTRUCCION PÜBLICA.

MES DE ENERO DE 4863.

9405 Búrgos................... Escuela de Villabentin................... ... 4.683 24,47
9406 Idem. . . . . . . . . . . Obra pia de la Escuela de Villarejo. 58,4 6 4.738,68 23,57
9407 Coruña................... Escuela pia de Finisterre........ .......... * 43,00 4.436,33 47,93
9408 Toledo................... Instrucción pública inferior de To

ledo......................... .......................
132,51 4.447 57,36

MES DE FEBRERO.

9409 Orense.................. Escuela de Castro de Laya............... 403,80 3.460 40,38
9440 íd e m ........... .. Escuelas de Monterrey . . . . . ___ 31,45 4.048,33 42,75
9411 Salamanca............ Escuela de Alberca. . .  ........................ 36,40 4.203,33 43,05
9412 Toledo................... Instrucción primaria de Méntrida. . 44,81 393,67 4,59
9443 Id em ..................... Idem publica inferior de Toledo.. . , 509,64 46.988 202,45

MES DE MARZO.

9414 B ú r g o s .. . . . ......... Obra piá de la Escuela de Víllaúejo. 92,4 2 3.070,67 24,82
9445 íd e m .................... Escuela de Mifangos................. 45,33 544 2,94
9446 Salamanca.. . . . . . Idem de Bogafo Y ......... 37,25 4.241,66 40,40
0417 Idem ........... .. Idem del Escurial..................... .. 6,75 225 2,48
9418 Idem ............. Colegio de San Pelayo de Salamanca. 29,32 977,32 7,94
9419 Idem ................. Escuela de Horcajo de Montemayor. 5,04 468 4,40

MBS DE ABtUL.

9420 Búrgos. . . . . . . . . Cátedra de latinidad de Saritá María
del Cam po.............¿ . . . . . . . . . . .  ‘ 24,14 804,67 5,45

9424 Toledo................... Instituto de segunda enseñanza de
Tóledo................................ Y . . . . . . 807 6.899,99 40,80

MES DE MAYO.

9422 Búrgos................... Obra pia de la Escuela dé Ages.. . . , 44,22 474 4,79
9423 Salamanca... . . . . Escuela de Vitigudíno.. . .  Y. . . . . . . . 77,03 2.567,66 7,17
9424 Id em ..................... Idem de Bogafo.......................... 49,35 644,99 2,44
9425 Idem ................... .. Memoria de Juan Barquero agregada

á la Escuela de Béjar. . . . . . . . . . . 4.4,77 492,33 4,65
9426 Idem ..................... Colegio de San Pelavó de Salamanca. 43,34 4.444,65 4,84
9427 Toledo................... Instituto de segunda enseñanza de

Toledo............................. 48,37 642,23 2,84

MES DE JUNIO.

9428 Búrgos . . . . . . . . Obra pia de la Escuela de Villaga-
lifo ................................... ................ .. 39,4 7 4.305,67 0,86

9429 Idem . ................... Colegio de niñas de Saldaña de Búr
gos ...................................................... 483,35 6.4 4 4,67 40,04

9430 Idem . . . . . . . . . . . Escuela de Fresneda de la Sierra.. . 42,41 413,67 0,20
9431 Idem ................. Obra pia de la Escuela de Villarejo. 9,43 34 4,34' 0,45
9432 Idem ............... Cátedra de latinidad de Santa María

del Campo......................................... 84,48 816 0,39
9433 Idem........ .. Obra pia de la Escuela de Virtus.. . 35,79 4.493 0,78
9434 Madrid.................. Escuelas públicas de VilfecanaedaN, 3.486 416.200 267,41
9435 Salamanca.. • .. ? ♦ Memoria del Romano agregada á fe

Escuela de Béjar............ ............... 40,44 338 0,83
9436 Toledo........... Instituto de segunda enseñanza dé

T oledo............................................. .. 42,93 4.434 3,52

Madrid 3 de Setiembre de 4 864.=Martine2.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general

de Consumos , Casas de Moneda y  Mipas.

El dia 26 del corriente se celebrará subasta pública 
en la casa de Moneda de Segovia para enajenar 30 arro
bas de sulfato de cobre que éxisten en dicho estableci
miento procedentes de las labores del]año anterior bajo el 
tipo de 35 rs. cada arroba.

Las muestras del referido artículo se hallarán de ma
nifiesto en esta Dirección general y  en la mencionada 
casa de Moneda.

Mas?» rae mftwfátz éte 
Juan Diaz Arguelles.

Dirección general de Loterías.
Él día 42 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargó djé los Administradores de la Renta, cuyo acto se 

; verificará pór medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
! las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 

libros de la citada Oficina general.
Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 

negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la note que para el indicado objeto se hallará 
también ¿  disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

M aíSJ I  á e 'ie ñ e n a í^  3e f lÍ l .» S B 5 u e I ‘ llan a  f e  
zanas.

Relación de la notaá que se refiere el anuncio anterior
LETRAS Á NEGOCIAR. .

Alava.
. Administración de Guardia, 4.000 rs. — Salvad 
2 .00& dlvatierraf

Albacete.
Albacete, 3 000 rs.— Alcaraz, 4.000. — Casas-lhAn

1.000.— Roda, 1.000.—Tarazona de la Mancha, 4.000. ’
Alicante.

Alicante, núm. 151,7.000 rs.— Idem, núm. 453,2.000 
Altea, 3.000.— Elda , 2.000.— Monforte ,*1.000.—VillYT
i.ooo: leaa>

Almería.
Almería, 6.000 rs.—Vera, 4.000.— Sorbas, 4.000.

Avila.
Arévalo, 2.000 rs.— Avila, 3.000.—Barco de A vil*

2.000.— Piedrahita, 2.000.
Badajoz.

Almendral, 2.000 rs.— Almendralejo, 2.000.—Badaio> 
núm. 304, 50.000—Idem, núm. 322, 24.000.-D on  Benito’
4 vÓO-— Fuente del Maestre, 4.000.— Llerena, 2.000.—OliJ 
yenza, 2.000.— Valencia de Mombuey, 4.000.—Villafranca 
^ f e s  Barros, 4.000.— Villanueva de la Serena , 4.000-^ 
Zafra, 4.000.

Barcelona.
Areñs de Mar, 2.000 rs.— Badalona, 5.000.— Igualada 

(LOM -̂rr-Masnau, 1
Sari Andrés dé Palomar, í.000.— Tarrása, LÓOÓ.—filial 
nueva y Geltrú, 1.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 4 .000 rs.—Bribiésca, 2.000.—Búrgos 

núm. 454, 49.000.— Idem, núm. 452, 2.009. ’
Cáceres.

Gorfe, 4.0^0 r^.-rPlasencia, 4.000.-^-Trujillo, 3.000.^. 
Valencia dé Alcáritara, 1.000.

Cádiz.
Algeciras, 24.000 rs.— Áreos de la Frontera,, $.ft0O.Y 

Bornos, 2.000.—Cádiz, nqm.jSD?, 4 4.000.— Idem , nqmé% 
553,4 2.000,— Idem, núm, 554, 4 8.0OO.-^Jdem, núm., 555. 
M%009 /^ d e ^  núm. 5 ^ ,R ,q o o .^ id e % # m . 557,3.000.-,’ 
Chiclana, 3.000.—!Jerez de la Frontera, \ O ÓÓÓ.—Sén Fe^ 
riándó , 2.ÓOO.— Sañíúcar de Barrameda, 4.600.^—TarifiL
2.000.— Veger de la Frontera, 2.000,-^-Rota, 4.000.-*le*&fc 
de la Frontera, 4.000.

Castellón.
Castellón de la Plana, 5.000 rs.

Ciudad-Real.
Afeázar 4e San Ju¡ap, 4.00$ rs.r-r Almagro; 4460.— 

Campó de Éríptaná, 4,9 00.— Ciudad - Real. 3.000.—Heren
c ia , 4 .000.—Manzanares, 4.600.—Fuertollario, 4.000.

Córdoba.
Aguijar, I.0Q0 rs.—Ralafcázar, 2.000.—Córdoba, 4 *¿00.— 

Lúcéttá; 4.000.— Montltlá, LÓOO.—Móñtóro, 5.000.—‘PiiÉb 
te-Genlt, 1.000.—Rambla, 1.000.

Corana.
Betanzas, 2.000 rs.— Coruña, 4 4.000.— Ferrol, 3.000.— 

Padrón, 2.000.—Puentedeume ,* 4.000.—Santiago, 3.000.

Gerona.
Cadaqués , 2.000 rs.— Figueras, 3.000.—San Feliú de 

Guixols, 3.000.
Granada.

Alfeama, L0.Q0 r&^Almuñéaar,. 'afc
mero 1 .Q53, 3.000.—Idem , núm. 4.054, 5.00Ó.—I3ém, nú
mero 4.055 , 2.000. — Idem, núm. 4.056, 3,000.—Guadix,
4.000.— Loja, 2.000.— Orgiva, 4.000.

Guadalajara.
Brihuega, 4.000 rs.— Guadalajara, 4.000.— Hiendelaeü* 

ciña, 1.000.— Jadraque, 4.000.— Molina,2.000.—Sigüenza,
2 .000 .

Guipúzcoa.
Irun, 7.000 rs.— Vergara, 3.000.

Huesca.
Huesca, 5.000 rs.—Barbastro, 3.000.

Jaén.
Alcalá la Real, 4.000 rs.—Andújar, 3.000,—Baezá

2.000.— Carolina, 3,000.— Mancha-feeal, 4.000.
León.

Bañeza, 4.000 rs.—León, 40.000.— Ponferráda, 1.000.—r 
Sahagun, 4.000.

Lérida.
Cervera, 4.000 rs.—Lérida, 7.000.—Tárrega, 4.000.— 

Tremp, 4 .000.
Logroño.

Calahorra, 2.000 rs.— Cerverá del Rio Albania,2.000,— 
Haro, 4.000.—Logroño, 7.000.— Santo Dpiningo de la Cal
zada, 4.000.— Torrecilla de Cameros, 4.000.

Lugo.
Lugo, 3.000 rs.—Mondoñedo, 4.000.

Madrid.
Alcalá de Henares, 2.000 rs.— Arganda, 3.000.—Chim 

ch on , 4.000.— San Lorenzo, 2.000.
Málaga.

A lo ia , líOpqjs.— Antequera, I,0QQA— númfir 
ro 4.500, 6.000.— Idem, num. 4.5Ó4, 7.000.—Idem, nume* 
ro 4.505, 4 3.000.— Idem ,núm. 4.507, 9.000. —  Marbella,
4.000.— Ronda, 2.000.— Velez-Málaga, 3.000.

Murcia.
Aguilas, 4.000 rs.— Carayaca , 2.000.— Cieza , 4.000.— 

Garbanzal , 3 000.—Lorca, 4.000.
Navarra.

Elizondo, 5.000 rs.— Estella, 6.0Ó0.—Tafalla, 3.000.

Orense.
Barco de Valdeorras, 2.000 rs.—Verin, 3.000.

Oviedo.
Cangas de Ti neo , 4.000 rs.— Gijori, 2.000.— Grado,

2.000.—Luarca, 4.000.— Oviedo, núm. 4.700,4 4.000.—Idem, 
númerio 4.701, 4 4.000.— Vega de Rivadeo, 3.000

Patencia.
Palencia, 6.000 rs.— Villada, 2.000.

Pontevedra.
Cambados, 20.000rs.— Cañiza, 4.000.— Estrada, 4.000.— 

Pontevedra, 4.000.—Puentáereas, 4 9.000.—T uy, 5.000.— 
Vigo.— 4.000.—Villagarcía de Arosa, 4.000.

Salamanca.
Ciudad-Rodrigo, 4.000 rs.— Peñaranda de Bracamen

te, 4.000.— Salamanca, 49.000.

Santander.
La Cabada, 4.000 rsf—Laredo, 4.000.—Reinosa, 4.000.— 

Santander, núm. 2400 , 4 6 . 0 0 0 . Idem, núm. 2.204, 
$0.000.—Santoña, 4.000.— Tórrela vega, 2.000.

Segovia.
Rieza, 4.000 rs.—San Ildefonso, 4.000.— Segovia, 

Í.000.
Sevilla.

Alcalá de Guadaira, 2 .0‘ 0 rs.— Carmona, 4.000.—Hue
var, 4.000.— Los Palacios, 4.000.— Moron, 4.000.— Sevi
lla, núm. 2.302, 48.000.—Idem , núm. 2.303, 22.000.—

. Idem, núm. 2.304, 42.000.—Idem, núm. 2*3«3, 42.000-—; 
Idem, núm, 2.345, 42.000.— Idem , núm. 2.342, 8.000.— 
Ütrera, 3.000.— Estepa , 4.000.— Herrera , 2.000,

Soria.
Soria, 2.000 rs.

Tarragona.
Montblanch , 2.000 rs.— Reus , 3.000.-^Tarragona. 

2.000.— Tortosa, 3.000.— Valls, 4.000.
Teruel.

Hijar, 3.000 rs.— Teruel, 4.000.— Valderrobles, 3.000. 
Toledo.

QcaSa, 2.ÓOO rs.— Puebla de Montalban, 4.000—Talaye
ra de la Reina, 4.000.—Val dé Santo Domingo , 4.000.

Valencia.
Alberfque, 2.000 rs.—Alcacer, 2.000.— Alcira, 2.000.—* 

Almusafes, 4.000.***- Cu llera, 4.000.— Játiva, 3.000.— R®* 
quena, LOO0. —  Torrente, 4.000.— Villanueva cte Gaste* 
llon, 2.000.

1 "  '• • Valladolid.
Medina del Campo, a,000 rs.—Olmedo, \ .000.— Peña*



nrtrt — Valtadolid, núm. 2.598, 2.000.— Idem , nú- 
fie*’ 3» fifll <5.000.— Villalon ,1.000.
Hiero2-” ’

Vizcaya.
Baí,mn0 2.000 rs. — Bilbao, núm.. lQI,Jl0.ffOO.—tjdem,

' ©ero 402, 7 .000.—La Nestosa, 1 .000.—LequeHo, 6.000.—

n Zamora.
^enavente, 2.000 rs. — T oro , 3.000.— Zamora , 6.000.

Zaragoza.
Ar>¡7a 2 000 rs.— Ateca , 2;000. — Calafayud , 3.000.—  

4 000. — Caspe , 4 .000. — Pedrola ,  4 .000.— Tauste,
Zaragoza, núin. 2.751, 6 000.— Idem, núm. 2.752,

onnó— Idem, núm. 2.753, f9¿000.— Idem, núm. 2.754, 
!onno-W em ,.oúm . 2.755,10.000. — Daroca, 1.000.

Total, f .054.000 rs. vn.
Madrid 9 de Setiembre de 1864.— Manuel María Ha-

^afías. i .—  .................

D irecc ió n  de H id rogra fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR NEGRO. —  COSTAS DE RUSIA.

ge?un anuncia el Ministerio de Marina del Imperio 
aq R u s ia  deben haberse encendido los dos faros recien
te m e n te  construidos, que se expresan á continuación:

FARO DE SOUKIIOUN.

Costa de Circasia.
Está situado en la punta del mismo nom bre, inm edia

ta á Soukhoun-Kalech. *
• .Aparato dióptrico de segundo órden. Luz giratoria 

e o n  destellos cada minuto.
Alcance en  tiem po despejado ,  17 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel dél mar, 

37 metros.
FARO DE CABO PAVLOUS.

Costa E. de Crimea.
E stab lecid o  en e l  e x p r e s a d o  caibo, parte  Ó. del estre- 

cho de Kertch.
Aparato dióptrico de tercer Órden.
Luz f ija , blanca. Alcance en tiempo despejado, 14 

millas.
Latitud,... 45*.. 18'.. 15" N.
Longitud. 42 ..4i .. 58 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 22‘2 metros.

La torre es redonda y pintada de color rojo.
La luz presenta el color blanco cuando demora desde 

el N. hasta el N. 2 *° O., y  el rojo en la demora en tre  el 
N. 76° O , y S. 73° O.

El color blanco ilum ina todo el canal que sp extiende 
desde el arrecife de cabo Takli en la parte O. y  el de 
Pana gh i a en la del E .; y el color rojo ilumina el form a
do entre el banco Tusla en la parte S. y el arrecife Ak- 
Boümu en la del N.

Las demoras son verdaderas. Váriacion en 1864, 
1*50' NO.

FARO DE LAS ISLAS MONACH.

Costa occidental de Escocia,
Según noticias comunicadas por el Almirantazgo de 

Inglaterra, el 15 del mes de  Agosto últim o debe haberse 
encendido en el faro del islote Shillay, á más de la actual luz 
fija b lanca , otra fija ro ja , visible de m ar afuera cuando 
demore desde el S. 62° 10' E. pasando por el S. hasta el
S. %r  50' O.

Aparato dióptrico de cuarto órden.
Alcance en tiempo despejado, 12 millas próximamente.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea

mar 18’9 metros.
La luz roja está colocada 26’8 metros por debajo de 

la blanca, y  ámbas tienen por objeto el indicar á los n a 
vegantes los peligros de esta costa.

"Las demoras son verdaderas. Variación en 1864, 
28° 25' NO.

DERRIBO DEL MOLINO DE VIENTO DE PORTSDOWN HILL.

Costa meridional de Inglaterra. '
Debiéndose proceder al derribo de las ru inas del m o

lino viejo del mencionado p un to , el Almirantazgo de In 
glaterra ha dispuesto se anuncie al público para conoci
miento de los navegantes.

Este molino está consignado en la carta del puerto de 
Spithead, y se cita en el Derrotero del Canal de la Man
cha, parte primera.

Madrid 6 de Setiembre de 1864,=»*Sal vado r Moreno.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M a d rid . 1
' El dia 15 de Setiembre próximo, á las tres de la tarde, i 

tendrán efectp ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de I { 
provincia, las subastas para rem atar en el mejor postor j 
los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles . 
de esta cap ita l; y la del acejte y jabón necesarios para 
el alumbrado de los establecimientos y lavado de las ro- I 
pas, todo con sujeción á los pliegos de condiciones que I i 
sé insertan á continuación. I <

Madrid 16 de Agosto de í 86i.==El Gobernador, Preti* | <
dente in terino , Alonso. I j

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles de I 
esta corte saca á pública subasta el suministro de las ra- I 
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital. 1
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.® de Octubre 

próximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1865. I
2 * El contratista estará obligado á sum inistrar diaria* I 

mente las raciones de menestra y  su condim ento, y  las I 
de enfermería , para el alimento de los presos pobres de I 
ambas cárceles, según el pedido que se haga por la p e r -  I 
Bona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se sum inistren han de consistir 
en dos m enestras que se d is trib u irán , una por la m aña
na y otra por la ta rd e , en la forma sigu ien te : I

POR LAS MAÑANAS.

Domingos.
Tres onzas de judías. I
Seis id. de patatas. 1
Seis adarmes de tocino. |

POR LAS TARDES. I
Ek)s onzas de garbanzos. I
Pos id. de judías. I
Pos id. de arroz. I
Seis adarmes de tocino.

POR LAS MAÑANAS. I
Lunes, miércoles y viernes. I

Tres onzas de judías. I
Seis id. de patatas. I
Seis adarm es de tocino. I

POR LAS TARDES. I
Cuatro onzas de garbanzos. I
Pos id. de arroz. I
Seis adarm es de tocino. Ii • i

POR LAS MAÑANAS. I
Martes , jueves y sábados, I

Ocho onzas de patatas. 1
Lna y media de arroz. I
Seis adarm es de tocino. I

POR LAS TARDES. I
Cuatro onzas de judías. I
Seis id., de patatas. I
Seis adarmes de tocino. |

Para cada 50 plazas. I
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Pos cebollas.

, Se considera como parte de estas raciones el eom- 
♦jnsbble que sea necesario para su buena cocción, que ha 
ue ser precisamente de carbón de encina y sin parte a l -  ! 
«una de cisco, y las raciones dé enfermería que por té r 
mino medio podrán graduarse en 16 diarias, y consistirán 
« media libra de ca rn e ro , dos onzas de garbanzos y 
«a de tocino, con media de sal, todo de buena calidad y 
aeiaas appQj^ y media de carbón para la cocción de es- 

roV  PrePar acion de m edicam entos, distribuidas una a r- 
índ i6n la muÍeres Y ine(P a en Ia de Villa. Si por la 
u , ^  aparato económico que existe en la cocina de 
C o k  ar°e* de hom bres fuese conveniente la mezcla del 
■ con el carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo así, 
co T 16 la mezc â e*ceda de una tercera parte del total 

^ u s t ib le  que consume dicho aparato, 
t a r  d , Al fijar el proponente eL precio de cada ración, 
junara en cuenta que están comprendidos en ellas todos 
ha áarl/ culos anteriorm ente mencionados, y que no se 

m abono alguno por separado.
.* Las legumbres que sum inistre han de ser de la 

aj Jor c°chura , tam año regular en su clase, sin mezcla 
¿ ? una n * avería de ninguna especie, y en todo conformes 
Cond*1̂ 1168̂ 08 (*ue ^ an Presentarse con arre§lo á la

6.a #E1 Excmo. § r. presiden te de la Junta , y  e n s u  de- I 
egacion la persona que designe, ó el Sr, Vocal de turno, 1 
xam inarán y probarán siempre que así lo estimen coti- I 
eniente las legumbres que componen las comidas de fus I 
iresos: pn su defecto lo hará el encargado de la Junta; y I 
n e l caso de que cualquiera de los mencionados señores I 
ncontrasen se r de mala calidad , así en crudo como en I 
ondim e^to , po d rán , previo reconocimiento de ¡peritps I 
lombrados por ámbas partes, y de un tercero si no hu - I 
•iese avenencia ó conformidad, que lo será por el Exce- I 
sutísimo Sr. P residen te . ordenar bien da reposición de 
tras legumbres de m ejorclase, ó fijen-mandar poner otro ; I 
ancho, cargando el importe de este en cuenta al contra- ,1 
is la , é imponerle la m ulta correspondiente segun da si- j| 
ujente condición. I
7.a Por la mala calidad de J a s  ¿especies que,sum inistra, j  

1 retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia j| 
n el tam año, clase y cochura de las legum bres que co - )| 
ao m uestra haya presentado el contratista , sufrirá este ;| 
na multa de 500 rs. por la prim era vez,.1.000 por lase - J 
unda y 1.500 por la tercera y última; pues de verificar- J 
e esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión |  
el contrato , cuya falta de cumplimiento puede orig inar |  
aales de trascendencia , y  en este caso se sacará á la J 
uiebra. j
8.a El contratista ha de m antener constantem ente un J 

epuesto suficiente al sum inistro de un m es, tomando i 
tur tipo á este efectp el de 900 á 1,000 raciones diarias J 
on objeto de que la Ju n ta  ó cualquiera de sus indiví-
uos, y además la persona designada por e l Sr. Presidente, I
ueda inspeccionar cuando le parezca su buena calidad: I 
b le facilitará en uno de los establecimientos el corres- I 
ondiente lo ca l, siendo de su cuenta la preparación de 1 
1: este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la I 
.inta queda responsable de que exista constantem ente. I

9.a Estará obligado el contratista á hacer la .entrega I 
e las raciones dentro de los establecimientos con la de- I 
ida anticipación á la persona encargada por la Junty9 I 
uien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los I 
ocineros para exam inar su calidad y cantidad.

1Q. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
li mentó para los presos p o r disposición superior, podrá I 
1 proveedor, previa la competente justificación, reclam ar I 
as perjuicios que se le o rig inen , aunque sin suspender I 
or motivo alguno elsum m istro  queso  le-prevenga pacer i 
Lias si por el contrario tuviesen m enor coste las especies I 
ue entregue, la Junta tendrá opclon á una  rebaja gra- I 
ual en el precio de las rac iones, oyendo al contratista I 
n justa defensa de sus intereses.

í I . El im porte de las raciones que sum inistre el con- 
ratista se abonará por mensualidades vencidas y en y ir- I 
ud del correspondiente libramiento que se le expedirá, I 
révia liquidación que ha de formarse del núm ero de ra- I 
iones*sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna- I 
lente una relación del sum inistro practicado, visada por I 
1 Sr. Vocal Contador de la Junta, v

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
ablan las condiciones 6.a y  7.a obligasen á la Junta a I 
cordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que
3 sirvió de fianza por no cum plir con la Obligación con- I 
raida.

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha I 
e hacerse préviam ente un  depósito de 4.000 rs. vn. en I 
letálico, y  presentar m uestras de todos los artículos que I 
ieben sum inistrarse. # , I

14. El indicado depósito se hará  en la Caja general de I 
as mismos, retirándolo los interesados luego de term i- I 
tado el acto del remate, á excepción del que corresponda r
aquel á quien se adjudique la subasta que se re tendrá  I 

lasta que el encargado de la Junta d é  conocimiento de I 
lallarsé entregado el repuesto d e  que habla la eondi- 
ion 8.a j .

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y  j 
e entregaran con muestras de todos los artículos inedia J  
lora ántes del acto del remate, y no podrán adm itirse j 
uás ni retirarse las entregadas después de empezado el I 
cto. 4

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 4
«Me conformo en hacer el sum inistro de m nestra  j 

>ara los presos y presas de las cárceles de esta capital j 
)ajo las condiciones expresadas en el pliego formulado J 
>or la Junta de Cárceles, y según las adjuntas muestras, I 
)or el precio d e . . . oéntimos cada ración; y para asegu- I 
•ar esta proposición presento la certificación que acredi- | 
a haber heclx) el depósito que se exige en la condi- I 
don 13. j

(Fecha y firma.)» j
Toda proposición que no se halle redactada en estos 1 

érminos, y á la cual no se acompañe el documento que J 
icredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condi- I 
¡ionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he- J 
h a  para el acto del remate. j

16. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre J  
iróximo, á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Ha- j 
denda de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del I 
jobierno de provincia. I

Se procederá á la lectura del presente pliego de con- J 
liciones, y en seguida á la de los que contengan las p ro - 1 
Dosiciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales , se J  
ibrirá licitación por espacio de 15 m inutos entre los in- j 
;eresados en ellas. ]

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor Jaos- I 
,or para la subasta, retirarán  los demás sus depósitos; y  I 
ina vez hecha de este modo la adjudicación provisional 1 
leí remate, no se admitirá proposición alguna sobre me* I 
ora de precio por ventajosa que fuere. I

17. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la I 
i probación superior. 1

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el iin - I 
porte de escrituras, papel sellado y dos copias en el de I 
aficio. I

Madrid 16 de Agosto de 1864. = E l  Secretario, Alejo I 
Roces y Val. =  A probado.=El Gobernador, Presidente, I 
Alonso," —2 I

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á j 
pública subasta el suministro del aceite necesario para el .1 
alumbrado de las cárceles de esta corte ,  y  del jabón para I 
el lavado de las ropas de los presos y presas pobres\ae las I 
mismas. I

1 .a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Octubre 
próximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1865.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia* 
riam ente el número de libras de aceite y jabón según el 
pedido q ue  se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El núm ero de libras que haya de sum inistrarse de 
dichos artículos, qué según cálculo serán de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano, y  de 35 á 40 en los meses de in 
vierno , con cuatro arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite y  pesándose el 
jabón dentro del establecimiento; el aceite de once á 
doce de la mañana, y  el jabón en los dias y  horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y  jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, | 
sin posos y  sin mezcla alguna de ninguna sustancia. i

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán  m edir y pesar siem pre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo hará el encar
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su  clase 
ó se hallase incom pleto , prévio reconocimiento de peri
tos nombrados por ámbas partes , y  un  tercero si no h u 
biese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar com prar otro de buena calidad , ponién
dose en cuenta al contratista el im porte del que se com
pre, é im ponerle la m ulta correspondiente según la con
dición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón , falta en la 
medida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una m ulta de 100 rs. por la prim era vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y ultim a; pues 
de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á 
rescindir él contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
h ib ir para presentarse como licitador á la subasta, depo
sitándolos préviamente en la Caja general de Depósitos, 
retirándolos luego que sea terminado el acto del remate, 
á excepción del que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta , que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El im porte del aceite y  jabón que sum inistre se 
i abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del im porte dé dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato.

Para en el caso que convenga al contratista , se le fa
cilitará un cuarto en que pueda tener alguna existencia 
de los artículos que ha de su m in istra r, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera tener para su h a 
bilitación y seguridad, pudiendo re tira r los 1.000 rs. del 
depósito obligándose á tener siempre una existencia bas- 

I tante al sum inistro de 15 dias.
I 10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 

se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
I remate, no pudiéndose adm itir más ni re tira r las entrega* 
I das después de expresado aquel.
I Para entender dichas proposiciones se observará h
I fórmula siguiente:
I «Me conformo en hacer el sum inistro de aceite par;
I el alumbrado, y  javon para el labado que sea necesari< 
I en las cárceles de esta c o r te , según y con sujeción á l

lé fe rip ií^d n ip q r ja  , Jau ta  dáe-: Gáücdes * iq^r...:ei.':picedo 
ie .. IJW¿te.43€$ile* , oadabjarroha deja-
ion; y para asegurar e^taJpj^pFCÍoj3i,ípíes^ato. la carta 
le pagó que acredita náber hecho el depósito que se exl* 
;een la condición 7.a

(Fecha y  firma.)»
Toda prppo^ciim  esté redactada en estos tér-

ninos seóá aeckir¿dá nula. # i
 ̂11. La subasta se vefffícáéa él día de Setiembre pró-1 

:iino, á las tres de la tarde , en la sala de jun tas del Go-1 
►ierno de la p rov incia .^ id iuh tese dos ó m ás proposicio-1 
íes iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 m in u -  j 
os entre kisdntérefcados m ellas y declarando el Sr. Pre- j 
id en te la adjuil feacioo a l mejor postor.

12. El rem ate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
probación superior.

13, Finalmente, serán  de cuenta dél contratista el im- ; 
•orte de la escritura , papél sellado y dos copias en el de 
fici;o . : ¿

Madrid 46 de Agosto ,de 18fi4.=»Ei S ecretario , Afe- 
3 Roces y Val.^Aprobado.«=aEl Gobernador, Presidente 
ilpñso. —2

Se baila yjajeante .por renuncia del que la ob ten ía la  
daza de Secretario del Ayuntamiento de Guadarram a, 
otada con,el sueldo anual de 3.650 r s . , pagados de los 
ondos municipales,
_ Los aspirantes que a Ja cualidad de mayores de 25 
ños reúnan fa necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu- 
es competentem ente dócúmentadaá al Alcalde-presiden- 
3 de aquella Munrcipálid: d , dentro dél térm ino de un 
í e s , que empezará á contarse desde el dia que se ptíbfi- 
ue por .tercera vez ebpresente anuncio en la Gaceta; en 
i inteligencia de que será preferido el aspirante que ro 
ña las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
9 de Octubre de 4 853 y Real órden de 21 de Octubre de 
858.

Madrid 17 de Agosto de 48M.=*G. I . , Juan  Alonso.
i 403—3

GubíasjpencioB dé Saoldad militar.
El Eubitttendente g raduado, Comisario d e  ^Guerra de 

rjiqera  clase, In y e c to r  idel Hospital m ilitar de esta 
daza. t o ..

Debiendo, rprocejícuse i  contratar en publica subasta 
l súm iñistrp Jé. 8.000 arrobas de deña con destino a l 
íospítaf mrtítar de ésta corte y  con arreglo á lo dispues- 
3 por el Excmo. Sr. Intendente de Ejército y de este dis- 
nito en  3 d e l a c tu a l, se  hace pública esta determ ina- 
ion p a ta  que las personas que deseen in teresarse e n  el 
xpresado serv icio , puedan  presentar »us preposiciones 
n  pliegos Ge^radojS. á  las once, .de la m añana del día 26 
él actual, que e s  ía spnalada para el .remate e n  la In s - 
íecc'ipn. Je] la cual se halla
e manifíéstó él pTiegó de condiciones.

Bajo él concepto que no se adm itirá ninguna propo- 
icion que n o  v;rya acompañada Je  la  carta de pagó ori- 
ba&l que acredíte haber mgresado en  la  Caja general de 
p ó s i to s  la cantidad d e  4.D99 rs . vn., y qtre exceda del 
•recio límite de 3 rs .q u e  es el fijado para la  subasta. * 

Madrid 5 de Setiembre d e  1864.—Manuel Justiniano.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
ociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  de conformi- 
ad con el dictám en emitido por él Consejo provincial, 
pruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 12 de 
igosto del presente año ante el Escribano B. Agustin 
lartin  V ázquez, para  la  constitución de la Sociedad es* 
•ecial m inera denominada La Restauración ,  que explota 
i mina Esperanza ,  sita en térm ino de Cuevas.

Lo que  be dispuesto se publique en el Bdetin oficial 
ie la provincia y en la G aceta de Madrid con arreglo á 
3 dispuesto en el art. 8.* de la* itada  ley.

G ranada 5 de Setiem bre de 1864. — El Gobernador, 
rutierrez de la Vega. 1095

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
ociedades m ineras de 6 de iu lio  de 1859, y de conformi- 
lad con el dictámen emitido por el Consejo provincial, 
pruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 18 de 
Lgosto de este año ante el Escribano D. Pablo Aceituno 
r Torres, para la constitución de la sociedad especial mi- 
iera denominada La Union granadina ,  que explota la m i
ta del mismo n o m b re , sita en térm ino de Arenas del 
ley.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
le la provincia y en la G acéta de Madrid con arreglo á
0 dispuesto en ¿1 art. 8.* de la citada ley.

Granada 5 de Setiembre de 1 8 6 4 .»  El Gobernador, 
ju tierrez de la Vega. 1095

Ayuntamiento constitucional 
de Fuente la Peña.

Hallándose vacante la plaza de Médico titu lar de esta 
filia por renuncia del que la desempeñaba , dotada con 
a cantidad de 3.000 rs. anuales satisfechos por trim es- 
res de los fondos municipales por la asistencia de 50 ve
cinos pobres, 200 rs. tam bién anuales pagados del fondo 
le beneficencia por la que preste á los pobres enfermos 
jue ingresen en el hospital municipal de la m ism a, sin 
oerjuicio de la suma á que asciendan los ajustes que ce- 
ebre con los 420 vecinos res tan tes , se anuncia para su 
provisión.

Los que deseen obtenerla se serv irán  dirigir sus soli
citudes al Presidente de la expresada Corporación en el 
término de un m e s ,á  contar desde la inserción del p re 
sente en el Boletín oficial.

Fuente la Peña 7 de Julio de 1864.»Él Alcalde-presi
dente, Agustin Cham orro.»M iguel García M érida, Secre
tario. - ; 1100

Ayuntamiento constitucional de Bouzas.
Prévia aprobación superior se ha creado en este d is

trito  una plaza de M édico-cirujano, dotada con 6.000 rs. 
anuales pagados de sus fondos municipales, debiendo ha
cer la asistencia gratuitam ente á los pobres de las nueve 
parroquias de su compuesto m unicipal, en cuya clase se 
consideran los que no paguen 20 rs. de contribución al 
trim estre , y cum plir las demás condiciones del pliego 
formado para su contrata.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de este Ayuntamiento en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde lá inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M adrid.

Bouzas 16 de Agosto de I864 .»E I Alcalde, Juan F ran
cisco Comesaña. 1099

Téatro Real.
El dia 18 del corriente, á las doce de la mañana , se 

saca á subasta en la Conservaduría del m ism o:
1.° La reparación de las banquetas del paraíso, de by; 

butacas y de las sillas de platea y palcos; tipo 6*?ji 2 rs.
2.® El esterado de la platea y galerías de palcos; tipo 

4.494 rs.
3.° El acopio de 350 arrobas de carbón y 350 de leña; 

tipo 3;850 rs.
Los pliegos de condiciones pueden verse en dicha de

pendencia.
Madrid 8 de Setiembre dé 1864.«=E1 Conservador del 

Teatro R ea l, Andrés Coelló. 1106—3

Audiencia territorial de Valladolid.
R E G IS T R O  DE LA P R O P IE D A D  DE M U R IA S

DE PAREDES.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas 
del mismo partido, con separación de los pueblos 
en que radican las fincas á que se refieren los mis
mos asientos (4).

AYUNTAMIENTO DE VEGARIENZA.

Pueblo de Vegarienza.
j Imposición de censo de 2.200 rs. de principal sobre 

u n  prado por .Dommgo Mallo y Rosa García su m ujer, 
vecinos de Sañtibañez, á favor de la obra pía, fundada 
por D. Alonso Quiñones en San Isidro de León, 1776. 

Imposición de censo de M 00 rs. de principal sobre
1 un prado, un huerto y seis tierras por Juan Bardon, ve- 
I ciño de Vegarienza, á favor de la cofradía del Santísimo

Sacram ento de San Román de la Vega, 1757.
I Fianza hipotecaria sobre un prado por Antonio Gar-
I cía y  Domingo González, vecinos de Vegarienza, á favor 
I del Sr. Conde de Luna, 1785.
I Obligación hipotecaria de una casa y  una fragua por 
I Juan Marga ñon, vecino de Lierganes, á favor de Don 
l Antonio Cañtalapiedra, de León, 4 8 19.
I Compra de un  prado por D. Manuel V alcarce, vecinc

de Garueña , y D. Francisco Fernandez , de Vega, 1843

I (1) Véanse las Gacetas del 29, 80, 34 del pasado; 2, 4, 6,7 
i 8 y 9 del actual.

Compra de dos prados y un linar por D. Manuel Fio- ! 
raz, Párroco de Lauz, Antonio Beltran, Juan Calvo, Vi
cente Bardon y Francisco Fernandez, vecinos de Sánti- 
bañe¿, Guisatecha, Manzaneda y Vegarienza, 1843.

Perm uta de un prado por Manuel Mallo, vecino de Ga
rueña, y  Rosenda Valcarce, de Riello, 1846.

Compra de un  huerta por D. Francisco Fernandez 
Cabo, vecino de Vega, 4 847.

Compra de un prado por D. Francisco Fernandez, ve
cino de Vega, 4847.

Compra do un ero por Josefa García, vedno de Vega, 
1847.

Compra de una porción de casa por Juan Sabugo, v e 
cino de Vega, 1847.

Compra de un prado por Francisco Fernandez Cabo,* 
vecino de Vega, 1846.

Donación de U n a  casa, dos p ado>, dos linares y 11 
tierras por D. José Canseco y Doña Manuela Rodríguez, 
4845.

Compra de una porción de casa por Juan Sabugo, 
vecino de Vega, 1846.

Compra de una casa por Santiago Mallo á Manuela 
Calvo, vecinos de Vega , 1849.

Compra de una tierra  p i r  Manuel García á Angela 
Alvarez, vecinos de Villaverde y Salce, 4849.

Compra de una era por Juan Sabugo á Manuela Cal
vo, vecinos de Vega, 1849.

Herencia de tierras y prados por Juana Canseco á su 
herm ano Francisco Canseco, vecinos de Vega, 1850.

Compra de una era por Josefa García , vecina de Ve
ga, á D. José F r ie ra , Presbítero de Balbueno, 4 850.

Compra de un prado por Francisco Fernandez , veci
no de Vega, á María Valcarce, de Garueña, 1850.

Donación en tre  vivos de una heredad de tierra y pra 
do por Doña María Castañon á su sobrino D. Paulino Cas- 
tañon, vecinos de Mieres, 1854.

Redención ú e  un foro de 165 rs. por D. Francisco 
Fernandez Cabo, vecino de V egarienza, á la Hacienda ( 
nacional, 1856. • <

Compra de una heredad de prado y tierra por Josefa 
González, vecina de Robledo, á Paulino Castañon, de 
Mieres, 4858. <

Sucesión vincular reservable de una casa, un  molino, 
cuatro prados, ocho tierras y una huerta  por J). Antonio (
Llames Queipo y  Canseco de sus padres D. Alonso y Do- ]
ña María del Cárm en, vecinos que fueron de Santianes 
de Tuña , 1859.

Perm uta d e d o s  prados por D. Bernardo García con ■,
Felipe Mallo, vecinos de Vegarienza, 4 830.

Pueblo de Villar.
Compra de una tierra  por D. Timoteo Alvarez, vecino (

de Cirujales, 4847.
Compra de una tierra  por Rafael Rodríguez, vecino de 

V illar, á los herederos de Josefa b a rd o n , residente en (
M ontrondo, 4 848. 1

Compra de un prado por Rafaél Rodríguez, vecino de 
Villar, á José Sabugo, de Sañtibañez, 4 849. ’

Compra de un  portal y corte por Vicente Alvarez, ve- )
ciño de Villar, á Manuela Alvarez de Villayusté, 1849. *

Compra de una heredad de tierra y prado por A nto
nio Alvarez, vecino de Villar, á Manuel García , que lo es 1
de Lumayo, 1849.

Perm uta de una tie rra  y  un prado por Doña Martina 
Rozas, vecina de C irujales, á Antonio A lvarez, que lo es '
d e  V illar, 4850.

Compra de una tierra  por Antonio Sabugo á Enrique 
Fernandez, vecinos de Cirujales, 1850.

Compra de una tierra por Antonio Sabugo, vecino de 
Cirujales, á Tícente Alvarez, de Villapan, 1850. 1

Compra de una porción de casa por D. Santiago Sa
bugo, Ecónomo de Villar, á María Fidalgo, vecina de este, 
Manuel y José Alvarez, que io son de Villayusté, 4851.

Compra de una tierra  por Vicente A lvarez, vecino dé 
Villar, á Ignacia G arc ía , residente en León, 1851. 1

Compra de una tie rra  por Rafaél Rodríguez á Tomás 
Fernandez y compañeros, vecinos de Marzan, 1852.

Una tierra al sitio de las Acederas....
Compra de una tierra y prado por Anastasio Alvarez, 

vecino de Villar, á Juan S a i, de Cirujales l^oü.
Herencia de un prado por Doña Alia Jaspe y Maclas, 

vecina de Madrid, de su marido U. Bernardino Fernandez 
Velasco, Duque de este titu lo , 1869.

Pueblo de Villapan.
Compra de un prado por Manuel González á Fernando 

Fernandez, 1815.
Compra de un prado y una tierra por Agustin Mallo, 

vecino de Villapan, á su padie Manuel Mallo, 1843 y 1844.
Permuta de una tierra por Alejandro García, vecino 

de Sabugo, 1846.
Compra de una tierra por Isidro M artínez, vecino de 

Villapan, 1845.
Perm uta de una  casa por Pablo G onzález, vecino de 

V illapan, 1846.
Compra de una casa por Felipa G u tiérrez,. vecina de 

Villapan, 1847.
Compra de una t ie r ra , á cuyo seguro se hipotecan 

otras dos, por Basilio García, vecino de M ilhpan, 1817.
Herencia de una casa por D. Manuel F lo rez , vecino 

de Balbueno, Jé  su tió D. Froilan González, Párroco de 
Garueña , 1848.

Compra de una huerta y un p ra d o , á cuyo seguro se 
hipoteca o tro , por Isidro Martínez , vecino de Villapan,
4 847.

Herencia de tres p rad o s , siete tierras y  la mitad de 
una h u e rta , por D. Manuel Florez, vecino"de Balbueno, 
de su tio D. Froilan González, Párroco de Garueña, 4 848.

Compra de una tierra  por Lorenzo Alvarez, vecino de 
Villapan, á Vicente Mallo, que lo es de Montijo, 1849.

Compra de una tierra  y un  prado por Manuela Cien- 
fuegos, vecina de V illapan, á Vicente Mallo, que lo es de 
Montijo, 1849.

Compra de una tierra  por Isidro M artínez, vecino de 
V illapan, á Vicente M allo, que lo es de Montijo , 1849.

Compra de una tierra por Jorge G arc ía , vecino de 
V illapan, á Vicente M allo, de M ontijo, 4 849.

Compra de un prado y una huerta  por Manuel Bar- 
d o n , vecino de V illapan, á Vicente Mallo, de Montijo, 
4848.

Compra de una tierra por Manuel G onzález, de Villa- 
pan , á Vicente Mallo , de Montijo, 1849.

Compra de una era por Isidro Martínez, de Villapan, 
V icente Mallo, de Montijo, 4 849.

Compra de una tierra  por Cayetano A lvarez, de Bal- 
bueno , á Vicente M allo, de Montijo , 1849.

Compra de una tierra por Angel F ern an d ez , de Bal- 
bueno , á Vicente Mallo , de Montijo, 1849.

Compra de una tierra por Vicente y  Manuel Alvarez 
á Manuela Cienfuegos, vecinos de Villapan , 1847.

Fianza hipotecaria de dos prados y una tie rra  por 
Isidro y Juan Martínez y Venancio García , vecinos de 
Villapan, á favor del Juzgado de Hacienda de León, 1851.

Compra de una heredad y prado por D. B ernardo G ar
cía , vecino de V egarienza, á Celestina García , aue do es 
de Peñalba , <853. ■ >4 i

Compra de una heredad de tierra y  prado por Basilio 
de Castro á Concepción Alvarez, vecina de Badajoz 4 859.

Compra de un pajar y portal por Basilio de Castro á 
Concepción A lvarez, 4 8 * ^

Un ero al sitio los Eros de abajo.........
Compra una tierra por Isidro Martínez , vecino de 

Vilfe^an , á Petronila de Castro, de O m añon, 4830.
'  Compra de una casa y un huerto por Joaquín Alva
rez , vecino de Villapan, á Ramón Alvarez , de Omañon, 
4844.

Compra de una casa por Manuel G onzález, veci no de 
V illapan, á Rosenda Manilla , de A rienza, 1861.

Pueblo de Villaverde.
Compra de un prado por Doña Martina Rozas’, vecina 

de Cirujales, á Dona Victoria B ardon, de Barrio , 1847.
Compra de un prado por Alejo F ernandez , vecino de 

V illaverde, 1847.
Compra de un ero y un cuarto por Florentina Alva

rez á su padre Francisco A lvarez, vecinos de Villaverde, 
4849.

Compra de un  prado por Ramón F erre ro , vecino de 
Villaverde , á Damian Melcon , de Sañtibañez, 1849.

Compra de un prado por José Fidalgo, de Villaverde, 
á Vicenta y Angela Alvarez, de Salce, 1849.

Compra de una tierra por Manuel Canseco, vecino de 
Cirujales, á los herederos de Angel Fernandez , de Tor- 
recillo , 1852.

Compra á re tro  de un prado por D. Francisco F er
nandez Cabo, vecino de Vega , á María Fernandez, de 
V illaverde, 1862.

Prado al sitio del Cerezal.............
Tierra al sitio de Tierras Nuevas.............
Compra de una tierra por D. Francisco *Cabo, vecino 

de V ega, á Fausto Fidalgo y María Fernandez, de V illa- 
Verde, 4 855.

Compra de una heredad de tierra  y prados por Faus
to Fidalgo, vecino de V illaverde, á la Hacienda nacio
nal, 4855.

• Perm uta de un  huerto y un  pajar por Alonso Gonzá
lez y Luis Fernandez , vecinos de Villaviciosa , 4 833.

Compra de un prado por Santos G arc ía , vecino de 
Caboaltes de A bajo, 4 847,

Perm uta de una tierra por Andrés Blanco y  Pedro 
? G onzález, vecinos de M arzan, 1830. 
i Compra de una tierra por Dorotea y María Alvarez,

vecinas de Marzan , á Vicente A lvarez, de Villapan, 1851,
) Compra de un prado por Manuel Rozas, vecino de
i. M arzan, á Francisco R ubio , de V illaverde, 1845.

Fianza hipotecaria de una huerta por D. Antonio Sa-
r, bugo y consortes, vecinos de Cirujales, á favor del Após

tol Santiago , 1834. *

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.

Pueblo de Caboalles de Abajo.
Compra de un prado por José Diez á José Alvarez, ve

cinos de Caboalles de Abajo, 1845.
Compra de un prado por José Gosmeu, vecino del 

Puerto, á Francisco Martinez , 4 845.
Compra de un prado por Pedro Alvarez Carballo / v e 

cino de Gaboalles de Abajo , á Francisco Rodríguez Lla- 
nes,1846 . * .•

Compra de un prado por Pedro N uñez, residente en 
Madrid.

Compra de u n  prado por Francisco C uesta , de Ga
boalles de Abajo , 1846. .

Compra de tierras por Tomás García , vecino de Ca
boalles, 4 847.

Compra de un prado por José Gaunedo , de Caboalles, 
1847.

Hipoteca de una casa y huerto por la viuda é hijos de 
D. Antonio González , vecinos de Luarca , 18i6.

Compra de tierras y prados por Manuel Casquete, ve- 
tino de Caboalles de Abajo, 4 847.

Hipoteca de una casa por Manuel Alvarez de la P uer- 
a y su  m ujer Teresa G arcía, vecinos de Caboalles de 
kbajo, 4 847.

Imposición de servidum bre por Jacinto García , veci- 
io de Caboalles de Abajo , 1850.

Herencia de una casa , un hue¡ to , p rados, era y tier- 
*as por Manuela M artínez, de sus padres Francisco y An- 
onia Diez, vecinos de Gaboalles de Abajo, 1853.

Compra de una tierra y prado por Tomás García m e- 
íor, vecino de Caboalles de Abajo, como apoderado de 
osé García Valencia , 1853.

Herencia de una porción de casa y prado por Fernán 
lo Alvarez de la Puerta , de su padre M anuel, vecinos de 
Caboalles de'Abajo , 1853.

Herencia de una porción de casa p r  Isabel Alvarez 
le la Puerta , de su padre Manuel, vecinos de Caboalles, 
le Abajo , 4 853.

Herencia de un  huerto y porción de cusa por Ceúilia 
Uvarez de la Puerta , de su padre M anuel, vecinos de 
laboalles de Abajo, 4853.

Reintegro de dote v adjudicación en pago de deudas 
>n tres trozos de casa por Teresa García , de su difunto 
narido Manuel A lvarez, vecinos de Caboalles de Abajo,
853 y  4857.

Compra de un censo de 16 rs. y, medio anuales sobre 
m prado por D. Manuel García del Vahe, de Caboalles de  
Lbajo, á D. Manuel López Campillo, de Monasterio, 1854.

Herencia de dos tierras por María Gabadas y su m ari- 
lo Vicente González, de sus padres Domingo y María Cos- 
ueu, vecinos de Caboalles de Abajo, 1854.

Compra de un  prado por D. José de la Peña, Párroco 
le Caboalles de Abajo , á Manuela Martínez , vecina del 
nismo, 1857.

Herencia de un prado por D. José Alfonso Quirógá, 
ecino de Quiroga, de sus abuelos y convecinos D. José 
fertierra Paredes y su m ujer Doña Francisca Javiera 
Juiroga, 1844.

Redención de un  prado por Pedro Casquete , vecino 
le Caboalles de Abajo, á la Hacienda nacional, 4 857.

Legado y herencia de un foro de 12 rs., que paga Ma- • 
íuel Casquete por Doña Ana Jaspe v Maclas , Duquesa 
le F r ia s , de su marido D. Bernardino "Fernandez de Ve- 
asco v su hija Doña Valentina, 1860.

Pueblo de Caboalles de Arriba.
Compra de una tierra por Pedro Alvarez, vecino de 

laboalles de Arriba, á Ceferino Machado, que la  es de No- 
seda, 1845.

Compra de un  prado por Pedro Alvarez Rubio á Juan 
Uvarez López, vecinos de Caboalles de Arriba, 18Í5.

Compra de una tierra  por Justo González, vecino de 
üabaallesds Arriba, á Ceferino Machado, que lo es dé No*

Ji 845.
Compra de un  prado por Justo G onzález, vecino de 

Caboalles de Arriba, 1846.
Compra de una tierra por Miguel Alonso, reciño de 

]aboalles de Abajo, 1846.
Compra de un prado y una tierra por Fernando Ar- 

Óielles, Párroco de San Martin de Oseos, 4 346.
Compra judicial dé un prado por Vicente Rodríguez, 

reciño de Orallo, 1846.
Redención de un censo sobre un prado por Bárbara 

tiesco, vecina de Gaboalles, 1846.
Compra de un prado por D. José T e rró n , vecino de 

Almajo, 1847.
Compra de un  prado por Justo González , vecino de 

Caboalles de Arriba, 4 847.
Compra de tierras por Baltasar Diez, vecino de Caboa- 

les de A rriba, 1817.
Compra de prados por los vecinos de Caboalles de Ar- 

tiba á D. Pedro Rosou, del mismo, 1842.
Herencia de un  poulo por Manuel Rodríguez., vecin> 

ie Caboalles de Arriba, desús padres Juan y Antonia Al
varez, que lo fueron del mismo, 1853.

Compra judicial de un  prado por Justo González, ve- 
sino de Caboalles de A rriba , al Licenciado ü . José Alva
rez Terrón, Teniente-Alcalde de Villablino, 1853.

Compra de un prado p a r Justo González, vecina de 
Caboalles de Arriba, 1853.

Compra de un prado por Justo González, vecino de 
Caboalles de Arriba, á D. Francisco Valero. Alo Ule cons
titucional de Villablino, 1853.

Redención de un  censo sobre prados y tie rra s  á
la Hacienda nacional, 1856.

Fundación de un  vínculo de una casa y antojano p ) r  
Roque Llamas á favor de su sobrino Francisco Llamas, 
vecino de Caboalles de Arriba, 1682.

Herencia de una tierra por María González, vecina de 
Villablino, de su padre y convecino José González, 1853.

Herencia de una tierra  y prado por Teresa González, 
vecina de Villablino, de su padre José y Manuela Riescó, 
que lo fueron del mismo, 4853.

Herencia de un prado por Ramón , Saturnino , Rósá, 
Tomás, Teresa y Agustina G onzález, vecinos de Villager, 
en representación de su padre M anuel, de sus abuelos 
José y Tomasa Rubio, que lo fueron de Villablino, 4853.

Redención de censo por José A rguelles, vecino de Ca
boalles de A rriba , á Eusebio Manuel López Cam pillo, de
Monasterio de H erm o, 183....

Redención de censo, que gravitaba sobre un  prado, po r 
José Fernandez, vecino de Caboalles de A rriba , á D. R ai
mundo López Campillo, de M onasterio, 1838.

( Se continuará.)

S u p er in ten d e n c ia  d e la s  M inas d e Azogue 
d e A lm adén .

A las once de la mañana del dia 17 del próxim o mes 
de O ctubre tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y  en 
el despacho de esta Superintendencia la p rim era licita
ción pública para contratar el sum inistro de varias m e
dicinas y útiles de botica y  de cirugía para el servicio del 
hospital de las minas de Almadén correspondiente a l 
año económico de 1864 á 1855 , bajo el tipo máximo de 
5.000 rs. por todos los artículos que expresa la nota que 
obra en el expediente y  demás condiciones que se halla
rán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; -  
desechándose las que no lo e s té n , y  se acom pañará á 
cada una la carta de pago que acredite haberse deposita
do en las cajas designadas al efecto la cantidad de 300 : 
reales en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado. Si resultasen dos á más proposiciones iguales , se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de u n  
cuarto de hora en tre  los firm antes de e lla s; y en el casn 
de que ninguno hiciese m e jo ra , se declarará el rem ate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Como garantía solo se exige un  fiador abonado á sa 
tisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deesen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Setiembre de 4b64.==Francisco Gómez 
de la Fuente.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de medicinas y útiles de 
botica y do cirugía necesarios en el hospital de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1864 
á 1865, se compromete á cum plirlas y á realizar el m is
mo al precio d e ............. por todo el surtido que com
prende la nota unida al referido pliego (expresado por 
letra).

(Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.)
v H 4097

C uerpo de C arab in eros d e l R eino.
COMANDANCIA. DE MÁLAGA.

Debiendo tener lugar en púbiiea licitación la nueva 
contrata para construcción de prendas de vestuario, cor
reaje y equipo, con destino á la fuerza de infantería y ca
ballería de esta Comandancia, según lo determ inado por 
el Excmo. Sr. Inspector general del C uerpo , se hace sa
ber al público con objeto de que las personas que en ellas 
se interesen puedan dirigir sus proposiciones al Jefe qué 
suscribe hasta* las doce del dia 8 de Octubre próxim o, 
que tendrá lugar aquella en mi despacho, sito en la Adua
na nacional, teniendo en cuenta las condiciones sentadas 
á continuación, y con sujeción á los tipos que existen en 
la Inspección general, en esta Comandancia y en las de
más del Cuerpo, donde estarán de m anifiesto , como los 
precios de cada prenda, de cuyo máximo no podrá exce* 
derse.



Condiciones.
1.* La duración de la contrata será de u n  año, á con

tar desde el dia en que recaiga la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo; y  el buen cum 
plim iento del contratista le serv irá  de especial recom en
dación para ser preferido á otros en igualdad de c ircu n s
tancias en la época de nueva licitación.

2.* Al pliego de proposiciones para la construcción de 
vestuario ha de acom pañar precisam ente m uestra de los 
paños, cuya ap ertura tendrá lugar el dia y  hora señala* 
dos, en presencia de la ju n ta  qiie se forme, bajo mi p re 
sidencia, quienes decidirán cuál sea la proposición más 
ventajosa y  aceptable, consignándose en el acta .que será rem itida á S. E.

3.* La construcción de las prendas ha de ser buena y  
no ha de separarse en nada de los tipos, debiendo ser en
tregadas en esta plaza por el contratista ó la persona que 
le represente an te la ju n ta  que las rec ib a , previo poder, 
siendo de su cuenta todos los gastos de conducción.

4.* Al hacerse el pedido se fijará el dia prudencial de 
la entrega, y una vez adm itidas por la expresada jun ta , el 
contratista será satisfecho del im porte de ellas en esta pla
za y  por la caja de la Comandancia.

5.a Recaída la aprobación de S. E. en el acta de subas
ta, el rem atante ha de depositar en la caja de los de esta 
provincia la cantidad de 6.0u0 rs. vn., en tregando en es
ta Comandancia el docum ento que asi lo acredite para 
responder en todo tiem po si no cum pliese su com pro
miso.

6.* Si el contratista en cualquier tiem po faltase al 
com prom iso contraido, bien retrasando  la entrega de las 
p rendas que se le pidan, ó no presentándolas arregladas 
á  los tipos en su  calidad y hechura, la p rim era vez le se
rá n  devueltas para que se construyan  nuevam ente, y la 
segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el de
pósito de que se habla en la condición anterior; en la in 
teligencia de que la falta que motive la rescisión inhab ili
ta rá  al causante en el Cuerpo para nuevas proposiciones, 
s in  preferencia alguna, bien sea á su nom bre ó por m e
dio  de apoderado ó sociedad á que pertenezca.

7.* En el dia y hora que  se expresa en la prim era de 
estas reglas , .y  bajo las m ism as condiciones consignadas 
en  todas , tendrá lugar la apertu ra  de los pliegos de p ro 
posiciones para la construcción del correaje y equipo.

Málaga 1.° de Setiem bre de 1864.—El Coronel, Teniente  Coronel, José del Rio. 1098

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .  1
Mes de Agosto de 1864. j

Pesos fuertes. 
A C T I V O .  • ---------_

Metálico» en  caja.  ................   1.365.105*768
Existencia en la Caja subalterna de Pal

m a.................................................................. 1.231',063Billetes en  ca ja .   ..............   765.695*000
Letras y  pagarés en  cartera  á rea lizar. 2.159.218*345 
Idem  id. e n  la Caja subalterna de Palm a. 43.984*377 
Préstam os sobre efectos públicos  216.596*200
1.1 snhrp ( Aceiones de S°- ^ i r . , ! 1 ciedades anó-

ra ran  \ n im a s ................. 1 SO.873*800 ifino /  Obligaciones de [ 284.415*800’ { ferro-carriles. 103.542*000;
Propiedades del B anco..............................  132.470‘000
Cuentas tran sito rias ...................................  589.920*705

5.558 637*258
PASIVO.

Capital desem bolsado p o r el 50 p o r 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones

- em itidas...................    1.000.000*000
Im porte de los billetes em itidos  2.969.990*000
Depósitos  ...........................................  236.234*448
C uentas co rrien tes  .........  ............ 1.184.562*866
Efectos á p a g a r...........................................  7.556*848
Dividendos á pagar.  ..................... 18.658*156

¡Corresponsales 14.224,489 \
C o rre d o re s .. .  541*1731 
Fondo .de re- [

se rv a    100.000‘000> U l.6 3 4 ‘940
Beneficio del i

sem estre que i
d iscu rre   26.869*278 /

5.558.637*258
Total ac tivo .. .  5.558.637*258 i Tn 
Total pasivo. . 5.558.637*258 j 1GÜAL*

Notas. 1 /  Capital no m inal Ps. fs. 2.000.000
Idem  id. de las acciones

em itidas..............................  2.000.000
2.* Enitre los ps. fs. 1.365.105*768, que aparecen como 

existencia m etálica en Caja, hay ps. fs. 310.995 eri billetes 
equivalen tes á calderilla catalana.

B arcelona 31 de Agosto de 1864.=Los Directores, J. M. 
S erra . =JMr. Girona.

B a n c o  d e  S e v i l l a .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1864.

activo. Rs. vn. cénts.
M etálico en  c a ja  ............................... .............  9.593.033,95
B illetes en  c a ja ................................................... 4.535.8O0
L etras y  pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . . .  28.692.730,26
P réstam o s sobre  efectos pú b licos   4.542.200
Efectos á co b ra r de cuen tas c o rr ie n te s . 901.053,86Idem  depositados.............................................  29.512.693,48
C o rresp o nsa les  d e u d o re s ...............................  2.110.496,14
D iv e rso s ......................................  6.191.346,60

T o ta l activo rs. v n . . .  83.079.354,29
pasivo.

C apital e fec tiv o  d é la s  acc io nes  e m iti
d a s . . . . . ...........................................................  16.000.000

Fondo de r e s e r v a ............................................. 1.600.000
Billetes e m itid o s  .....................................  30.000.000
C uentas c o rr ie n te s  . . . . . . . . . . . .  • 4.764.417,74

Depósitos en  e fec tiv o ...........................  500.496,37
Idem  de v a lo res ......................................   29.512.693,48 i
Efectos á p a g a r .    . .....................................  12.652,67 j
Dividendos por p ag a r.  ............  24.880
Corresponsales ac reedores............................. 155.079,56 f
G anancias y p é rd id a s .. ....................   509.134,47 :

I g u a l  pasivo rs. vn  83.079.354,2$
El Subdirector, M anuel María M unilla .«E l Tenedor de 

lib ro s , C. Martínez. « Y .*  B.°=»E1 Comisario R ég io , Ja
vier C avestany .= E l D irector, José María de Ibarra.

Banco de Oviedo,
Su  situación el dia de boy 31 de Agostó de 1864.

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO.   7^—

Existencia en caja.—En m e tá lico ..  ............  1.611.673,69
Efectos en c a r te r a  ....................................  3.356.424,77
Préstam os con garantía......................................  14.000
Gastos de instalación...........................................  47.632,85
M oviliario..................  ......................................... 23.018
Sueldos y gastos genera les ...............................  16.354,34
Corresponsales d e u d o re s .................................   90.951,31

5.160.054.96Depósito en garantía de p ré s 
tam os nom inales. ................ 48.000 j . „ , Q nn<.

Idem voluntarios id  ...... 1.500.0001
T otal  6.708.054,96

PASIVO.
C apital.................       4.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en Oviedo 1.065.289,71
Corresponsales ac reedores...............................  * 18.153,63
Ganancias y p é rd id a s ......................................... 76.614,62

5.460.054.96
Acreedores por depósitos en

garantía nom inales   48.000 ) . * A,.A
Idem por id. voluntarios id. . . 1.500.000 i

T o ta l  6.708.054,96
El Tenedor de l ib ro s , N. V aam onde.^E i Director ge

rente , Fausto E. A gosti.=E l Comisario R égio, P. S., José Villa. _ _ __________
Banco de Bilbao.

Su situación el dia 31 de Agosto de 1864.
a c tiv o . ;

Existencia ( En m etáli'  ,
en caía I C0‘ Rs* v n * *0.197.046,03 | 2* 778 646 03 ;e n c a j a . . j E n billetes< j 2.581.600 j 2í.778.<Hb,0á

Efectos en c a rte ra .............. 20.691.042,75
Préstam os con garan tía ...... 2.0^5.100
Corresponsales d e u d o re s ................. ........  5,694.092,05
Moviliario........................................................ 74.200
Gastos de in s ta lac ió n ................................. 94.5Q0
Idem generales y  sueldos..........................  * 75.680,24
Caja de Ahorros.................. 2.591,69
Propiedades del B anco ;.............................  460.359,73
Diversos..........................................................  147.043,40
Cupones presentados al co b ro ................. 5.160

52.058.325.59
Depósitos en garan tía  de 

préstam os (nom inales). 5.805.506,38 ¡ RQ
Idem  voluntarios (id .)... .  60.155.396,20 í 65-960-902’58

11 8.049.228,17
PASIVO.

Capital.......................................   Rs. v n . 10.000.000
Billetes emitidos . . . . . . ; ...........................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

B i l b a o . . . . ........................   7.626.474,78
Corresponsales ac re ed o res .......................  1.538.481,30
Dividendo por p a g a r .................................   4.200
Fondo de re se rv a .................    1.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 82.000
Ganancias y  pérdidas.......  563.335,94
Im ponentes en la Caja de A h o rro s .. . . .  1.154.923,42
D iv e r s o s . . . . .........................' . . . . . ............  20.367,06
Acreedores por cu po nes . 68.543,09

52.058.325.59
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 5.805.506,38)
Idem  por id. vo lun tarios j 65.960.902,58

(idem)...............................  60.455.396,20)________
418.04 9.228,47

El Comisario Régio, Santiago de la A zuela .«E l Director 
g e re n te , Ambrosio de O rb ego zo .« E l Contador , Javier 
Surga.

p r o v i d e n c i á s j u d i c i a l e s .
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez : 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza al tenedor de una lámina de Deuda cor
riente al 5 por 4 00 no negociable, núm. 16.709 , su capital 372.894 
reales, perteneciente á la cofradía de ánimas de los Santos Mártires 
de la ciudad de Málaga  ̂para que en el término de 30 dias la pre
sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 1.° de Setiembre de 1864.=Por mandado de S. S., Ma- 
nueLMaría Cárdenas. ‘ 14 04

Licenciado D. Mariano Cors y Perez, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrij os.*

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se

consideren con derecho á la Ubre sucesión á los bienes que cons
tituyen el fideicomiso familiar fundado éh esta villa en el si-i 
glo XVI por Francisco def Tapia , para, que en él preciso tér-j 
mino de 30 dias, á contar desde el etique sé inserte este anuncio; 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda por medio de Procura
dor con poder bastante; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio qué haya lugar; 
pues así lo tengo mandado en auto de 26 de Agosto último en 
el expediente entabladoá instancia de Juan Rojas, vecino déla 
Puebla de Montalban.

Dado enTorrijos á 3 de Setiembre de 4 864.—Mariano Cors y  
Perez.=El Escribano, Francisco Yévenes de Romero. 1105

Por el presente y en virtud'de providencia del Sr. D. Antonio 
Rafaél dePóo, Juez de primera instancia interino del distrito de la 
Inclusa de esta corte por ausencia del propietario, re frendada 
por el Notario del Iltre Colegio de la misma D. Francisco Mu
ñoz, dictada en los autos de concurso necesario de D. Juan An
tonio Domínguez Jáuregui, vecino y del comercio de esta córte* 
habitante calle de Hortalezá, núm. 54, tienda, se convoca á jun
ta general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, 
mediante no haberse podido nombrar estos en las celebradas 
en los dias 3 y  29 de Agosto último por falta de mayoría, seña
lándose nuevamente para el dia 22 del corriente, á la una de su 
tarde, que tendrá lugar en lá audiencia de S. S., sita en el p i
so bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union; entendién
dose el nombramiento de Síndicos con los acreedores concurrentes.

Madrid 2 de Setiembre de 4864.=De órden de S. S., Fran- 
cisco^Muñoz. *4040

D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez de primera instancia 
de la villa de Tarrasa y su partido..

En virtud dé providencia de este dia, dictada én él concurso de 
acreedores de D. Vicente Llargués y Bernadás, fabricante de 
géneros de lana, vecino de esta villa, se cita y convoca á junta 
á aquellos para el nombramiento de Síndicos, la qué tendrá efec
to á las diez horas de la mañana del dia 20 de Setiembre próxi
mo en la audiencia pública áél Juzgado, según lo aprevenido en! 
el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente. v v

Dado en  la villa de Tai-rasa á 25 de Agosto dé 1864:¿=Fráúcis- 
co Galicia.=Por disposición de S. S., Juan Carranca, Escribano.

‘ /  ■ g g g  -

D. Manuel Ortolaza , Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad. de San Sebastian. . 4 i >

Por el presente edicto llaino, cito y  emplazó por término de 
*30 diás á las pérsónas que sé ci*ean cbñ derecho á los bienes 
quedados pór defunción de Doña MáríaFi&ÚciSca Árbizá , veci
na de la villa de Hernañi, qúe falleció él l 6 de Abril del pre
sente año sin haber dejádó. ninguna disposición testamentaria, y  . 
á fin de que en el expresado término comparezcan en este Juz
gado á dedyeir él derecho de que se, crean asistidos á la heren-l 
cia de dicha Arbiza. , ;  ̂ ,

San Sebastian 20 dé Agosto de 4864.=Manuel Ortolaza.=Por 
su mandado, Felipe Marin. 950

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Han desaparecida por completo en Berlín y Viena 
los temores causados por> la interrupciónúáíe los tra
bajos de la Conferencia. Los Plenipotenciarios di
namarqueses han recibido de su Gobierno nuevas 
instrucciones, en cuya virtud pueden acceder á las 
exigencias austro-prusianas sin oponer obstáculos á 
la pronta conclusión del tratado He paz* Sin em
bargo, es probable que la obra de la Conferencia no 
esté terminada ántes del \  5.

La Correspondencia general anuncia que el 6 se 
reunió la Conferencia.

El Emperador de Rusia llegó á Berlín el dia 4 por 
a noche, habiendo sido recibido por M. D’Oubril, Re
presentante de Rusia, el personal de la Legación y 
varias Autoridades. S. M. Imperial partió al siguien
te dia para Darmstadt, donde le aguardaba la Empe
ratriz su esposa, y á cuyo punto llegó la noche 
del mismo dia. El Príncipe Gortschakoff no acompa
ña en este viaje al Emperador Alejandro.

Correspondencias de Darmstadt aseguran quelíl 
Emperador y la Emperatriz intentan, salvo contra
rias disposiciones poco probables, permanecer en 
aquella ciudad hasta el 9 , dirigiéndose en seguida á 
Friederichshafen en el lago de Constanza , donde el 
Rey de Wurtemberg posee un palacio dé verano.

El Barón de Budberg, Embajador de Rusia en Pa
rís , salió el 6 por la mañana con dirección á Darms
tadt , quedando encargado de la Embajada durante 
su ausencia M. Tchitcberinc.

Anuncian de Copenhague el 5 que en dicho dia 
eran esperados en Elseneur el Principe y la Princesa 
de Gales. SS. AA. viajan con el título de Barón y Ba
ronesa de Renfrew. * ;

Él Gran Duque heredero de Rusia, al salir de Co
penhague visitará las cortes de Hannover y Oldem- 
burgo.

El 6 a las doce del dia llegaron á Elseneur los 
Príncipes de Gales, habiendo sido recibidos por el Rey,

el Principe Real y la Princesa Dagmar. Inmensa con
currencia acudió á saludarles con entusiastas aclama
ciones. ,

Segun anuncian de New-York, el 26 de Agosto 
el General Grant ocupaba siete millas del railway de 
Veldon, habiéndose retirado los confederados. La 
caballería federal maniobraba en el railway de Dan- 
ville. Las pérdidas de Grant en los combates del 
viernes y del domingo anteriores llegaron á 5.000 
hombres.

Un cuerpo de tropas confederadas, poco conside
rable, intentó pasar el Potomac, pero fué rechazado 
con pérdida.

La fuerza que manda Forrest (confederado) veri
ficó una invasión por la parte de Memphis, habién
dose retirado con el botín cogido. Los federales le 
perseguían de cerca.

Se esperaba cambio de Gabinete. Varios abolicio
nistas exigían á M. Lincoln y al Coronel Fremont 
que retirasen sus candidaturas y convocar una Con
vención. El Coronel Fremont hubo de acceder con 
tal que M. Lincoln se retirase también.

Con fecha 27 se asegura que los confederados han 
entrado en Maryland, más allá de Harper’s-Ferry. El 
buque Tallahasse continúa apresando naves fede
rales.

Con fecha 6 , anuncian de Suez haberse recibido 
noticias de Shatig-hai, que alcanzan al 22 de Julio. 
Las tropas Imperiales habían ocupado á Cangoing. 
Se habia organizado un campo de instrucción militar 
para las tropas chinas, dirigido por el General Gordon.

Lasr noticias de Melbourme (Australia) llegan al 
26 de Julio. Las tropas inglesas habían obtenido el 
dia anterior en Nuevá Zelanda un triunfo sobre los 
Maoris, que perdieron 200 hombres. El Jefe que man
daba los indígenas en el combate de Gatepah fué 

: muerto. 1 " " ! '*7;' f  ̂' ̂  ^ J

INTERIOR,
i M ADRID.—Sabemos, dice un colega,que pronto va á
em prenderse el derribo de la casa en la Cuesta de los 

! Caños Viejos, que ha de facilitar el terreno para levantar 
' u n a  de las pilas del gran viaducto de h ierro  que se cons
truye para la cuenca de la calle de Segovia, La" fábrica 
constructora lleva*müy adelantados los trabajos de h ie r
ro que contrató  con el A yuntam iento de Madrid , y éste 
deberá satisfacer de un m om ento á otro á dicha casa 

.contratista el p rim ér plazo de la obra.
También adeíanta lá saca de la piedra de sillería que 

ha de colocarse en las pilas y estribos del viaducto, con 
arreglo á los planos y memoria que tiene en su  poder el con tra tista .
——  Lá num erosa concurrencia que siem pre ha asistido 
á la función de la Virgen de V aliecas, ha sobrepujado 
este año á  los an te r io res : J 3 trenes especiales han Salido 
de esta corte para aquel punto , conduciendo de 7 á 
8.000 personas. La anim ación ha sido m ucha , reinando 
la más franca alegría en tre  los expedicionarios , y  sin 
tu rbarse  el órden.
  Hoy por la noche, como preparación á las solemnes
funciones que deben celebrarse m a ñ an a , habrá motetes, 
letanía y  Salve en la iglesia de Escuelas Pias de San An- 
'tonio Abad, y en las parroquias de San Millan y  San Luis 
dirigiendo en esta últim a la orquesta el m aestro D. Victoriano Da roca.
— Mañana y  el lunes próxim o se celebrará en el v e 
cino pueblo de Arganda del Rey lá fiesta que anualm ente 
lleva á este pueblo infinidad de personas de Madrid y de 
los pueblos inmediatos. El segundo de estos dias tendrá 
lugar una corrida de novillos , á cuyo efecto ya ha sido 
autorizado aquel Ayuntam iento por el Gobernador de la 
provincia.

ZARAGOZA 8 de Setiembre.—A las cinco de ay er llegó 
S. M. á la estación del fe rro -c a rr il, verificando su  en tra
da en medio de una m ultitud  entusiasta que le saludó ca
riñosam ente. Las tropas ocupaban las calles del tránsito  
por donde habia de pasarla  com itiva, desfilando luego én 
presencia de S. M. En el P ilar se cantó un solemne Te 
Deum.

A las diez y  media de esta m añana ha concurrido
S. M. á cum plir con el precepto divino de oir misa en el 
templo de Nuestra Señora del Pilar; á las doce ha tenido 
lugar el besamanos general, que ha estado m uy co ncurri
do, y  á la una y inedia se ha celebrado la ju n ta  general 
que preside el Régio Huésped.

La gran serenata celebrada en obsequio de S. M. en la 
plaza de La-Seo, fué un  espectáculo asaz agradable. Las 
preciosas piezas ejecutadas por todas las músicas lo fu e 
ron con afinación perfecta y  bajo la acertada dirección 
del músico m ayor del regimiento de Toledo Sr. Funoll. 
La concurrencia por de más num erosa. S. M; apareció un 
momento en el balcón saludando á la m ultitud y retirán* 
dose m uy luego.Durante la noche pasada ha circulado m ucha gente 
por la población. Las farolas han quedado encendidas 
hasta el am anecer. Muy cerca de las doce se situó una 
música m ilitar en el tablado de la plaza de la Consti* 
tucion. [El Correo de Aragón.)

' SEVILLA 7 de Setiembre.—Nos escriben de Marchena participándonos la anim ación que ha habido en aquella 
feria debida en parte  á los esfuerzos hechos por el 
M unicipio, cuyo celo le ha granjeado el aprecio de todos 
sus convecinos. No solo, dicen, ha cedido en beneficio de 
las mejoras introducidas en aquella localidad el prem io de 
la cobranza de contribuciones, sino que ha llevado á ca
bo otras como lá del alum brado que ha sido aum entado 
considerablem ente. Tam bién se proyecta el estableci

miento de un asilo para los pobres y reform ar la«f 
tes p ú b licas , construyendo al pa r magníficos lavad 
con departam entos para tener á los hijos de las lava l?8» ras du ran te  su trabajo.

Tam bién el hospital, ánles abandonado, se halla p actualidad bajo buen régim en. < u h
Han llamado la atención los exámenes que han ten 'a 

allí lugar por el Canónigo del Colegio sacram ental de 0 
nada D. José Ramos, no solo por los discursos pron ciados, sino por el aprovecham iento de aquellajuventUurT 
que , guiada por esa senda, dará fruto á la m adre pat3 ’ 
Plácenos y  mucho que las Municipalidades de los pn 
blos de la provincia com prendan su misión y velen 
solo por los intereses del com ún, sino por el lustre v\w  el porvenir de los pueblos. y P°p

Muy animado se ha presentado el m ercado de ean 
dos en la villa de U trera, pues el Real se hallaba muy f 
vorecido. El Municipio prepara solaz para los feriant 
Muchas familias de esta capital se disponen para asistir áT 
solemnidad popular el dia de Nuestra Señora de la Com 
lacion, la patrona; y m ultitud de amigos, aprovechando °itren  de placer del jueves, pasan á d ivertirse á aquel pUn to. Mucha será  la concurrencia. (E:l Porvenir.)

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA j  Pam plona.—Se participa á los señores poseedores de obl 

gaciones de la Compañía que el sorteo de las que debe1* 
am ortizarse eu 1864 se verificará en sesión pública <\\ 
Consejo de adm inistración en Madrid el dia 20 del cor rien te  á la una de la tarde.

Madrid 5 de Setiem bre de 4864.=E l Secretario del C onsejo, José Gómez Acebo. 4 070—«i
REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRoZ 

No habiendo tenido efecto la subasta del noveno del â I 
roz en el Delta del E b ro , que como canon corresponde á esta Real Com pañía, anunciada para el dia 5 del actua| 
se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar simultánea-’ 
m ente el dia 46 del corriente, á la uná de la tarde, en las 
oficinas de la Copápapía, establecidas en M adrid, Barcelo. 
ná y T ortosa, bajo las condiciones que sirv ieron para\  
prim era, y que son las que se insertaron en las G a c e t a s  
de 27, 28 y  29 de Agosto últim o. 4 073—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAt á Badajoz.—El Coñsejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocim iento de los te. 
nedores de obligaciones que el cupón de intereses de las 
obligaciones, que vence en 1.* de Octubre próximo, será 
satisfecho desde dicho d ia , prévia presentación de los cil- 
pones con la correspondiente fac tu ra , cuyo impreso se facilitará:

En Madrid en la caja de la Compañía, P uerta  del gol 1 4 , segundo. ’
JEn París en casa de los Sres. P a re n t, Schaken y com

pañía , 12 , Place Vendóme.
En Bruselas en el.Banco de Bélgica. . 1104— 4
EL M ANANTIAL DE CRÉDITO EN LIQUIDACION -  

B arrio -N uevo, 48 , principal izquierda,—La comisión li- 
quidadora del Manantial de Crédito , habiendo tenido el 
gusto de orillar satisfáctorianaente, eri unión con el Con
sejo de vigilancia de la sociedad La Beneficiosa , las ges
tiones de próroga de la escritura de convenio para la de
finitiva iiquidackm  y saldo de su cuenta co rrien te; de
seosa , tanto de hacer extensivos á sus asociados los be
neficios de esta p ró ro g a , como de conciliar en el cum
plimiento de su deber dos extremos igualm ente atendi
b les para e lla , cuales son el de  la m ejor seguridad 
del cobro con el dé la m ayor facilidad para el pago, en 
sesión celebrada el 9 de Agosto se ha servido autorizar á 
esta Dirección para poner en conocim iento de los socios 
del Manantial las resoluciones siguien tes:

Todos los m anantialistas que tuvieren  créditos pen
dientes con la asociación en efectos vencidos ó por ven
cer , cuyo im porte exceda de la cantidad de 2.000 rs. ve
llón, podrán optar á la facilidad de solventar dichos cré
ditos y  sus intereses en 4 0 plazos m ensuales , á contar 
desde el dia de la fecha de esta circu lar.

Para optar á esta ventaja será necesario presentarse 
en las oficinas de la Sociedad á recoger los antiguos efec
tos á un  solo plazo, canjeándolos por e l núm ero qué cor
responda de otros qtie otorgarán nuevam ente de igual 
índole y  forma tque los antiguos , y con las mismas fir
mas y garantías que estos, ó m ejorándolas de acuerdo 
con la Dirección.

En los créditos que estuviesen constituidos por escri
turas, podrán estas canjearse por otras nuevas en que se 
consignarán dichos p lazos, pudiendo sin embargo ser 
ejecutivas por el todo desde luego que el deudor dejare 
de pagar á su vencimiento cualquiera de los mismos.

En las cantidades m enores de 2.000 rs. queda autori
zada la Dirección para arreglar con los deudores el nú
mero de plazos m ensuales que corresponda.

Los gastos de o torgam iento , sellos y demás serán de 
cuenta de los deudores.

La Dirección espera que todos los señores asociados 
que se hallen comprendidos en estos casos, se apresura
rán  á utilizar estas facilidades para su solvencia; eu el 
bien entendido que de no verificarlo en los prim eros 30 
días subsiguientes á la publicación de esta c ircu la r , se 
entenderá que renuncian  á sus v en ta jas , y  que prefie
ren , llegado que haya sido el vencim iento de sus efectos, 
ser entregados á la acción de los T ribunales, como lo ve
rificará irrem isiblem ente esta D irección, sin otro m ira
miento que el aviso de cortesía acostum brado en estos 
casós.

Madrid &0 de Agosto de 1864.=Por acuerdo de la co
m isión , el D irec to r, Mariano Zacarías Cazurro.4107—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
En v irtud  de la Real órden fecha 4 del corrien te publica* 
da en la G aceta  del 6 del m ism o, los suscritores de ac
ciones de la expresada Sociedad se reu n irán  por sí ó por 
medio de autorización en  sus oficinas provisionales, ca
lle de Alcalá , núm . 36, el dia 25 del actual, á la una de 
su ta rd e , para dar cum plim iento á las disposiciones de 
la le y , y  constitu ir definitivam ente la Sociedad.

Madrid 10 de Setiem bre de 1864 .»P or los concesio
narios , Cayetano de U h agon .«Jac in to  María Ruiz.1 408—3

SANTO DEL D IA.

San Nicolás de Tolentino, confesor. 
C uaren ta  Horas en  la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO D B  MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre de 1864.

HORAS.,
B&rémetro reftucidoáQ* 
«b m ilím etro * .

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
d el

▼íento.
ESTADO

DEL
CIELO.Reau mar. Centígrados.

& m 711,24 45#,0 4 8o,7 S. E .. . Nubes.
9» m . 741,82 4 9*,2 24°,0 S. E . . . Idem .

4 % . . . 740,86 25*,6 32*,0 S. O .. . Idem.
3 4.. 709,46 27*,1 33*,9 O.S.O. Idem.
6  t . . 709.08 24°, 4 30* ,5 N. O . . Idem.
9 0 , 740,17 21°,0 26°,2 S. S .E . Idem.

T em peratu ra  m áxim a del d ia .......... 28*,3 35*,4
T em pera tu ra  m áxim a al sol............. 37*,8 47*,2
T em p era tu ra  m ínim a del dia........... 14*,6 4 8*,2

E vapor ación en  la s  24 h o ra s . 6,9 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Seguir, los partes recibidos, ayer ha llovido en Soria y  
Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dire c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 9 de Setiembre de  1864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del mar en 
milímetros.

Tem- peratu 
ra en grados 

centesima
les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del
cielo.

Estado 
de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m A 767,5 24,0 S. E .. . Brisa. Despej.0. Tranq.*

Cor.‘id. id. 764,4 18,0
48,2

Norte. Idem Cubierto. Mareja.*
Sa.* id. id. 766,5 » Vien.° Niebla.. . »
Lis.* id. id. 765,6 24,0 N o rte . B risa . Ais. nubs Bella.
S. F.° á  las 

7  man.*. 764,9 24,0 EJ/S .E Idem . Cási cub. Tranq.*
Sevilla á 

las 9 m * 765.0 30,6 Est3 . . Idem . N ubes.. »
Ta.*id. id . 763,6 24,9 Idem .. V.* fte Cubierto. Gruesa.

Alie. id. id. 766,3 27,0 S u r . . . Brisa. Cási d .V Tranq.*
Murcia id. 767,8 24,0 S. O .. Calma Despej.*. »
Valen, id . 767,7 27,2 N. O .. Idem . Id em ... .
Palma id . 767,4 26,7 S. E . . Idem . Idem .. . . Tranq.*
Barcel. id. 766,0 25,4 Este. . B risa . C alina ... Idem.
Zarag.* id. 763,7 26,8 O este . Idem . Despej.*. »
Soria id .. 763,7 22,2 S. E . . Calma Nuboso. »
Búrgos id 770,3 22,9 N. E . . Idem . Despej.*. »
Vallad, id. 767,0 22,4 Idem .. Idem . Ais. nubs »
Salam.* id 765,6 29,2 S. E . . Idem . N ubes.. . »
Madrid id. 766,5 24,0 Idem .. Brisa. Idem .. . . »
AlbaCv id . 768,4 23,0 E ste . . Calma Celajes. . »
Brest á las

7 mañ.*. 765,7 46,8 S. O .. Brisa. C.*, lluv.* »
Bayona id. 765,0 48,5 Este. . Idem . Brumoso Agitada. ,
Mars.* id 768,0 19,4 » Idem . Despej.*. En cal.*
Oviedo 8 á
las 9 m.*. 767,9 21,2 Oeste Idem. Cubierto. »

Coruña id. 764,8 49,9 N .E . . Calma Despej.*. Bella.
Sant.* id .. 766,2 20,7 N o rte . Brisa. Id em ... .
Lisboa id . 764,5 21,2 N.N.E. Idem . Ais. nubs »
Ta.* id. id. 763,2 24,9 Este. . Vien.* Cubierto. Rizada.
Alican. id. 766,6 27,8 S u r . . Brisa. Despej.0. Tranq.*
Soria i d . . 763,1 24,2 N. E . . Calma Idem .. . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 

en milímetros á 0o y 
al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .Petersburgo. 764,2 7,9 S. E . . Nuboso.
Stokolmo.......... » » » »
C openhague. . » » » »
Viena............ 762,0 15*,0 O. N. O. Cási cub iert.
L eipzig ............ 763,0 4 3*,3 S. O . . . Muy nubl.*
B erna................ 768.5 40*,7 S. E . . . Algs. nubes.
G reenw ich .. . . 760,7 4 4*,8 O. N. O. Nuboso.
B ruselas........... 759,4 15*,6 S. S. O. Lluvia.
D u n q u e rq u e .. 759,3 46°,0 O. N. O. Lluvioso.
París.................. 763,7 4 4°,2 S. S.O.. Idem.
B urdeos............ 0 » » »
L y o n .. . . . . . . 774,4 4 5°,5 N ........... N ubes.
T u r in ................ 762,1 4 8°,5 S. O . . . Sereno.
F lorencia......... 758,6 48*,0 N.......... Nubes.
R om a. . . . . . . . 756,7 46*,0 N........ Lluvia.
Ñ ápeles. . . . . . 756,6 15*,2 N .N .E . Algs. nubes,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
Dé lo s  p a r te s r e m it id o s e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la  de l m ercado de gra
nos y  n o ta  d e  p rec io s  de a r tíc u lo s  de  c o n su m u , resu lta  
lo s ig u ie n t f :

ENTRADO JPOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE DOY.
9.454 arrobas de tr ig o .  ¡
4.791 arro b as  d e  harina  de id.

45.092 a rro b a s  de ca rb ó n .
407 vacas, que  com ponen 39.969 lib ras de peso.
801 c a rn e ro s , que hacen  47.402 id . id .

P1BCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE SO Y .

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ras.
Idem  de c a rn e ro , de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 45 c u a r

tos libra.Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rrob a , y  de 28 á 30 cuartos 
libra.Jamón, de 4 i 8 á 4 30 rs. a r ro b a , y  de 46 á 56 cuartos libra.

A ceite, de 66 á 68 rs. a rro b a , y de  48 á 20 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . . .  848 fanegas.
Quedan po r v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o .......  52
Id e m  m ín im o    .............. 40.
Id em  m e d io . . . . . . .  • • .  48,49.

Lo q u e  s e a n u n c ia a l público  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 9 de  Setiem bre de  4 864.—El A lcalde in te ri

no , Duque de Tamames.
Bolsa de Madrid,

Cotización del 9 de Setiembre de 1 864 á las tres de ¡a tarde
FONDOS PU B L IC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado,.publicado, 5M  0 y  4 5; 
á p lazo, 21-20 fin cor. vo!.

Idem  del 3 p o r 100 d iferido , pub licado, 46-60; á pla
zo , 46-65 fin cor. vpl.

Deuda am ortizable de prim era  c la se , no publicado, 
40-50 d.Idem del pe rso na l, id ., 26-30 d.

Obligaciones m unicipales 81 portador de á 4.000 rs.,
6 p o r 4 00 de in te ré s  a n u a l , id . , 88-60.

Acciones de ca rre te ras, em isión d e  4 .* de A bril de 
4850 , de á 4.000 r s . , 6 po r 4 00 an ual, id., 96-25.

Idem  de á 2.000 rs .,  id., 96-80 d.
Idem  de 4.* de Jun io  de 4854 , de á 2.000 r s . ,  id e m ,! 

95-60 p.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs;, id. , 94; 
Idem  de 4 .* de Julio  de 4 956, de á 2.000 rs., id., 94-75.

* Idem  de Obras públicas*de 4.* de Julio  de 1858, id., 
94-80 p.Id em  de l C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 p o r 400 
a n u a l , id .,  106 d.* Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro
carriles  , id . , 93-45; á p lazo , 93-35 y  40 c. fin cor. vol.

Acciones d e l Banco de E sp añ a , no publicado, 204 p. 
Idem  del C anal de C a s tilla , i d . , 4 08 d.
Idem  d é la  M etalúrgica de San J u an  de A lcaráz, id ., 70 d .

* Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d .
* Idem  de los fe rro -carriles  de L érida  á R eus y  T arra 
gona , i d . ,8 0  d.

O bligaciones d e i d . i d .  id ; , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Medina 

del Campo á Z am ora, i d . , 85.
Obligaciones del fe rro -carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito  de la  D iputación p rov in c ia l 

de G uadalajara, con 6 por 100 de in te ré s  an ual, id ., 92 d. 
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 49-35.
París á 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.
ii. i11 - : ¿jjin'.sgsasaprsr-'-'-'rrr-i .̂rr1’— '■ "i ■■.............'.r:......... "  ‘  r r w a

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » L ugo.  » *
A l ic a n te . . . .  » Málaga  » */*
Alm ería  % » M u rc ia . . . .  % »
Avila  Vk * O rense  */4 p. »Badajoz  p a r d. » O v ie d o .. ..  » l/ i  d.
B arcelona.. .  » %  d. P alencia .. .  par. »
Bilbao  p a r  d. » Pam plona . p a r  d. »
Burgos........... par. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salam anca. % d. »
C ád iz ..  % d. » San Sébas-
Castellon. . .  > » t i a n . . . . .  » % d.
Ciudad-Real. » » S an tander. »
C órdoba  * % S an tiago ... % »
Coruña  par. » S eg ov ia .... % »
C uenca  » » Sev illa. . . .  » y4 d.
G erona  * » Soria  */% p . »
G ranada  % » T a rrag o n a . » *4 d.
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  J4 »
H uesca  » * V a len c ia ... » */4
Jaén    par. » V alladolid .. % " »
L eón  Yi » Vitoria  » J4 d.
Lérida  » » Z am ora  y4 »
L o g ro ñ o .. ..  » Yi Z a rag o za ... » p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 6 de Setiembre.—Interior, 47-75.—Diferida, 43. 
Amsterdam  6 de Setiembre. — In te r io r , 48. — Diferi

da , 43 %.Francfort 6 de Setiembre.—In te r io r , 49 %  — Diferida, 
44*/*.Lóndres 6 de Setiembre.— Consolidados, 87 Y*y

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 

noche.—/ Viva Don Canuto/, pieza nueva en u n  acto .— Don 
Ram ón , en u n  acto.— El novicio , zarzuela nueva en un 
acto, dividida en dos cuadros.

T ea tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.--* 
Penúltim a representación de Cadenas de o ro , zarzuela 
nueva o rig ina l, en tres actos y  en verso.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Hoy sábado»40 
á las ocho y  media de la noche.—P rim era representación 
de la pantom im a de grande espectáculo, en tres actos, ti
tulada Mazzepa.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y  mediado 
la noche, gran función en la que se ejecutarán escogidos 
ejercicios ecuestres por los principales artis tas .

Ca m po s  E l ís e o s .— F unción para hoy sábado. 10.
T e a t r o  d e  R o s s in i—A las siete y  media de la noche-1-- 

La ópera en tres actos Fausto.
Salón de conciertos.—La banda m ilitar.
Salón recreativo .— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los dem ás porm enores en los carteles.
P laza d e  T o r o s .—En la tarde de m añana d o m in g o  se 

verificará (si el tiempo no lo impide) la 47 m edia corrida  
de toros.— Se lidiarán seis dé las  ganaderías y  con las di
visas siguientes: tres de Doña Gala Ortiz, viuda de D. Gi- 
n é s , vecina de San A gustin , con divisa m orada y ama~ 
r i l la , y tres de D. Antonio Miura , vecino de Sevilla, con 
verde y  negra. .Lidiadores. P icadores: Francisco Calderón y Antoinw 
P in to , con otros tres de re se rv a , s in  que en el caso d 
inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan ntcn»* 
Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cúchares). J o s é  Pone 
y José Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán  las corres
pondientes cuadrillas de band erille ro s , inclusa la del }  * 
to.—Sobresaliente de espadas, Mariano Antón, sin PerJV / 
ció de banderillear ios toros que le correspondan. ^ 
corrida em pezará á las cuatro y media en punto. — un 
m úsica tocará ántes de la función y  en los interm edio


